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I. INTRODUCCIÓN  
 

Con mucho gusto ponemos a disposición de nuestros asociados el informe de gestión 
correspondiente al año 2024. Este informe ha sido elaborado a solicitud de la Directiva 
Nacional por el equipo de Colmevet y sus colaboradores externos. Se contó además 
con la participación de los diferentes Consejos Regionales, Comisiones Nacionales 
Técnicas y el Tribunal de Ética Nacional. Es fundamental para una gestión transparente 
que los asociados estén al tanto de los hitos alcanzados por nuestro colegio, así como 
de los desafíos pendientes. Este documento también sirve de base para mesas de 
trabajo y como insumo para los planes de acción de consejos y comisiones.  

Hemos organizado este documento en capítulos ya habituales en este tipo de 
documento, como informe de la situación de los colegiados, gestión financiera y los 
informes de consejos regionales y comisiones. Además, hemos incorporado 
información relevante relacionadas a nuestra presencia en la sociedad en temas de 
interés público y propio de nuestra profesión, la vinculación internacional, las 
acciones legales impulsadas como Colmevet así como al protagonismo que hemos 
asumido en las emergencias nacionales y regionales.  

Los invitamos a leer detenidamente este informe. El trabajo voluntario de los 
colegiados, así como las propuestas e iniciativas llevadas a cabo, fortalecen la 
incidencia de nuestro gremio y enaltecen a nuestra profesión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

II. COLEGIADOS  
 

Las inscripciones de nuevos colegiados durante 2024 se registró un descenso en las 
nuevas colegiaturas, pasando de 337 en 2023 a 309 en 2024, representando una caída 
de 8,3%. En la serie estudiada, el año 2020 es un caso excepcional por las 
particularidades de la pandemia.  

Figura 1: Nuevos colegiados, período 2014-2024 

 

Fuente: Elaboración propia en base a información de Colmevet A.G. 

A nivel regional, observamos que (ver tabla 1), del total de nuevos colegiados del año 
2024, el mayor porcentaje corresponde al Consejo Regional Metropolitano (47,2%). 
Los Consejos Regionales de Bio Bío (10%), La Araucanía (6,5%), Valparaíso- Viña Marga 
Marga (6,5%), Maule (4,5%) y Llanquihue-Puerto Montt- Osorno (4,2%), aportaron con 
porcentajes significativos de los nuevos colegiados del año.  

Con excepción de los CR de Maule, Ñuble, Bio Bío, La Araucanía, Llanquihue y 
Valparaíso-San Antonio, que entre todos ellos aportaron 17 nuevos colegiados por 
sobre 2023, todos los demás CR disminuyeron el número de nuevos colegiados en 
comparación con 2023. 

 

 

 

 

 



 

Figura 2: Colegiados 2024 en relación con el total regional 

 

Fuente: Elaboración propia en base a información de Colmevet A.G. 

Tabla 1: Nuevos colegiados por Consejo Regional, años 2024 y 2023 

 
Fuente: Elaboración propia en base a información de Colmevet A.G. 

 

 

Consejo 2022 %  2023 % 2024 %    

Arica y Parinacota 3 1,2% 4 1,2% 3 1,0%

Tarapacá 7 2,8% 15 4,5% 3 1,0%

Atacama 4 1,6% 4 1,2% 1 0,3%

Coquimbo La Serena 2 0,8% 15 4,5% 7 2,3%

Aconcagua 5 2,0% 5 1,5% 2 0,6%

Valparaíso Marga Marga 12 4,8% 23 6,8% 20 6,5%

Valparaíso San Antonio 1 0,4% 1 0,3% 2 0,6%

Metropolitano 116 46,2% 151 44,8% 146 47,2%

O'Higgins 10 4,0% 15 4,5% 12 3,9%

Maule 7 2,8% 14 4,2% 14 4,5%

Ñuble 3 1,2% 4 1,2% 12 3,9%

Bio Bío 24 9,6% 28 8,3% 31 10,0%

La Araucanía 12 4,8% 19 5,6% 20 6,5%

Los Ríos 14 5,6% 12 3,6% 6 1,9%

Llanquihue - Puerto Montt - Osorno 10 4,0% 9 2,7% 13 4,2%

Archipiélago de Chiloé 7 2,8% 9 2,7% 4 1,3%

Aysén 3 1,2% 2 0,6% 8 2,6%

Magallanes 11 4,4% 7 2,1% 5 1,6%

TOTAL 251 100,0% 337 100,0% 309 100,0%



 

Tabla N°2. Caracterización por tipo de asociado según Consejo 

 

Fuente: Elaboración propia en base a información de Colmevet A.G. 

 

III. INFORME FINANCIERO  
 

Como se muestra en la tabla 3, durante el año 2024 se generaron ingresos por 
$402.689.732, lo que representa un 13% más que los ingresos generados el año 2023. 
Una particularidad del año 2024 es la relevancia de los aportes para emergencias, los 
que alcanzaron a $132.858.747. Los ingresos sin estos fondos para emergencia 
alcanzaron a $269.830.965 que representa una variación positiva de 9% en 
comparación a 2023. 

En relación a los egresos, el total considerando el gasto en emergencias alcanzó a 
$437.473.096 donde el gasto en emergencias totalizó $132.858.747. Descontado este 
item, el total de egresos alcanzó los $319.419.614, lo que representa un incremento 
nominal de 5% en comparación con la misma glosa de 2023. 

Dentro de los egresos, las principales reducciones se obtienen en el gasto en personal 
tanto de planta fija como colaboradores, asesores externos y gastos de directiva, que 
en conjunto totalizan casi $ 20 millones en comparación a 2023.  

Por otro lado, los egresos que mayormente aumentan son los provenientes del gasto 
de los consejos regionales, donde destacan el Metropolitano, Maule y Chiloé que en 

Consejo Regional Activo/a Congelado/a Honorario/a Moroso/a Total general

Aconcagua 8 3 1 28 41

Archipiélago de Chiloé 23 7 1 59 91

Arica y Parinacota 17 2 19 46

Atacama 21 4 21 47

Aysén 19 9 9 23 65

Bio Bío 88 17 62 106 288

Coquimbo La Serena 30 6 1 66 112

La Araucanía 54 10 4 69 147

Llanquihue - Puerto Montt - Osorno32 8 152 177 403

Los Ríos 49 5 170 73 370

Magallanes 31 9 10 29 86

Maule 43 6 34 73 179

Metropolitano 486 103 1353 744 4087

Ñuble 62 2 18 93 190

O'Higgins 39 2 5 77 129

Tarapacá 12 4 1 40 63

Valparaíso Marga Marga 66 15 1 67 173

Valparaíso San Antonio 10 6 53 19 104

Total general 1090 216 1877 1783 6621



 

conjunto representan un incremento de $ 35.843.071 en comparación al 2023 para 
esos mismos consejos. 

Tabla 3. Ingresos y Egresos 2024 

 

I. INGRESOS 2023 2024 %Dif

Ingresos Operacionales

Cuotas sociales 150.235.000  173.643.000                       16%

Arica & Parinacota 1.828.000      3.407.000                            

Tarapacá 2.895.000      3.360.000                            

Atacama 3.433.000      4.045.000                            

Coquimbo - La Serena 5.446.000      5.508.000                            

Valparaiso-Marga Marga 8.672.000      10.116.000                         

San Antonio 2.069.000      1.812.000                            

Aconcagua 2.053.000      1.916.000                            

Metropolitano 68.288.000    75.450.000                         

OHiggins 5.384.000      6.455.000                            

Maule 6.346.000      6.637.000                            

Ñuble 7.316.000      9.210.000                            

Bio Bio 8.167.000      11.922.000                         

Los Rios 6.620.000      7.593.000                            

La Araucania 6.182.000      8.202.000                            

Llanquihue 3.770.000      4.692.000                            

Chiloe 4.294.000      4.513.000                            

Aysén 3.060.000      3.516.000                            

Magallanes 4.412.000      5.289.000                            

Inscripciones 6.820.000      6.105.000                            

Credenciales 9.000              30.000                                 

Asociaciones 1.956.000      132.000                               

Ingresos No Operacionales 198.286.188  222.779.732                       

Arriendos 23.473.994    26.928.824                         15%

Convenios 59.112.868    54.160.868                         -8%

Donaciones emergencias 69.434.134    132.858.747                       91%

GORE Emergecias 41.100.979    

Otros 5.164.213      8.831.293                            71%

Total Ingresos 357.306.188  402.689.732                       13%

Total Ingresos sin emergencias 246.771.075  269.830.985                       9%

II. EGRESOS

Gastos Personal (Planta fija) 127.047.361  115.510.342                       -9%

Asesorías Externas 

(Comunicaciones, Abogado, Contadores, 

Gestión Prensa) 48.780.753    45.445.104                         -7%

Otras Asesorías (TI, Asesoría Comercial, Auditoría) 8.583.697      7.014.503                            -18%

Oficina 32.311.392    33.276.225                         3%

Hipotecario Sede Nacional 16.435.557    22.591.799                         37%

Gastos Directiva Nacional 4.654.412      1.125.034                            -76%

Gastos Consejos Regionales 61.431.898    91.965.824                         50%

Arica & Parinacota -                       1.517.620                            

Tarapacá 3.939.550      -                                            

Atacama 2.900.629      1.821.714                            

Coquimbo - La Serena 2.907.299      2.950.156                            

Valparaiso-Marga Marga 783.726          1.506.644                            

San Antonio 800.600          340.000                               

Aconcagua 825.094          371.065                               

Metropolitano 13.622.430    42.292.586                         

OHiggins 125.686          108.090                               

Maule 4.620.149      8.857.627                            

Ñuble 5.156.359      6.290.840                            

Bio Bio 3.340.435      4.084.173                            

Los Rios 10.009.214    7.961.046                            

La Araucania 3.103.108      1.689.303                            

Llanquihue 2.717.305      2.222.085                            

Chiloe 1.761.672      4.697.109                            

Aysén 2.622.962      914.478                               

Magallanes 2.195.680      2.872.649                            

Otros 

(Aporte Federación, Contribuciones, Patentes, 

Transbank) 5.840.175      2.490.783                            

Gasto en emergencias 113.261.320  118.053.482                       

Total egresos 418.346.565  437.473.096                       5%

Total egresos sin emergencias 305.085.245  319.419.614                       5%

Fuente: Elaboración propia en base a información de Colmevet A.G



 

El componente principal de los ingresos de Colmevet corresponde a las cuotas 
sociales, las que en 2024 totalizaron $ 173.643.000 (+16% en comparación a 2023) y 
que significaron un 65% de los ingresos, sin considerar los ingresos por emergencias. 
En cuanto a los ingresos no operacionales, se observa que, sin considerar los ingresos 
por emergencias, en 2024 se mantuvo casi sin variación en comparación a 2023, 
variando tan solo  un 2% . Lo anterior debido a que durante 2024 se contó al igual que 
en 2023 con el auspicio preferente de Purina. (ver figura 3) 

 

Figura 3. Ingresos Colmevet 2024. 

 

Fuente: Elaboración propia en base a información de Colmevet A.G. 

 

Egresos 

 Los egresos (excluido el gasto en emergencias) durante el año 2024 correspondieron 
en un 36% al pago de personal, lo que representa una reducción al porcentaje 
destinado a esta misma glosa en 2023 y que alcanzó un 42% (ver figura 6). Otros 
egresos importantes son los relacionados a gastos de los consejos regionales con un 
29% y que representa un incremento en relación con el valor logrado en 2023 (19%) . El 
gasto en asesorías como en oficina no presenta variaciones significativas y si lo hace 
el egreso en pago de crédito hipotecario que en 2024 alcanza un 7% de los egresos 
totales. 
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Figura 4. Egresos, 2024 

 

Fuente: Elaboración propia en base a información de Colmevet A.G 
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IV. ACTIVIDADES E HITOS RELEVANTES  

 

1. Nacional  
 

El 2024 fue un periodo de importantes desafíos para avanzar en los ejes estratégicos 
de la Directiva Nacional y del Colegio Médico Veterinario de Chile (Colmevet) a través 
de sus diversos estamentos. En este sentido, todas las acciones llevadas a cabo, 
fueron fortalecidas desde el Área de Comunicaciones destacando 682  publicaciones 
y/o entrevistas gestionada a través de información de valor generada por Colmevet y/o 
solicitudes de medios de comunicación. Estas se amplificaron en más de 1500 
publicaciones en  Instagram y Facebook, principales plataformas, las que alcanzaron 
a 4.816.288 personas, generando más de 175 mil interacciones y se crearon 432 piezas 
gráficas elaboradas por Agencia Loyca, lo que permitió reforzar los mensajes 
gremiales.  

El siguiente acápite del Informe de Gestión, está divido en los cuatro ejes del programa 
de trabajo de la Directiva Nacional enfocados en: mejorar el posicionamiento de la 
profesión frente a la sociedad; contribuir al desarrollo y a la protección de la medicina 
veterinaria; aumentar la Representatividad y la base social de la institución; y desafío 
estratégico transversal. 

 

1.1 Mejorar el posicionamiento de la profesión frente a la sociedad 
 
Existe un positivo posicionamiento de Colmevet en diversos áreas de interés de la 
opinión pública. De esta manera, destaca el férreo rechazo al maltrato animal por parte 
del gremio y diversas iniciativas que son abordadas desde la Comisión Nacional de 
Tenencia Responsable de Mascotas (CNTRM) y equipos directivos, para generar 
cambios culturales en la sociedad, incidir en el reforzamiento de la normativa existe, 
generar lineamientos técnicos territoriales y nacionales, y perseguir judicialmente los 
casos de mayor gravedad e impacto público.  

 

Maltrato Animal  
 
Una de las primeras acciones del 2024 de la Directiva Nacional fue el rechazo al  
sacrificio masivo de perros mediante eutanasia como política para enfrentar ataques 
de caninos en la comuna de San Pedro de Atacama, Región de Antofagasta. Esto 
implicó una fuerte presencia en medios de comunicación, y una reunión de la directiva 



 

y asesoría legal con la Alcaldesa (S) y administradora municipal de San Pedro de 
Atacama, junto a los equipos de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato y 
Jurídica, en la que se abordaron las dificultades territoriales, el objetivo de su acción 
judicial y, por parte de Colmevet, los aspectos técnicos, legales y normativos para 
enfrentar la problemática.  

Imagen 1: Colmevet rechaza uso de sacrificio masivo mediante eutanasia como 
política para enfrentar ataques de caninos en San Pedro de Atacama 

 

                            Fuente: Colmevet A.G 

 
En esta misma línea, en el periodo, hubo otros hechos de interés público, destacando 
que el Colegio Médico Veterinario de Chile, a través de su Comisión Nacional de 
Tenencia Responsable de Mascotas, valoró el  hito judicial que estableció cárcel 
efectiva por maltrato animal en Antofagasta, haciendo un llamado a una mayor 
celeridad en los procesos judiciales, para que seres que sienten, tengan una oportuna 
atención y protección como víctimas de los delitos.  

Desde el ámbito judicial y tras la presentación de una denuncia, el Consejo Regional 
de Los Ríos, valoró la formalización por maltrato animal con resultado de muerte de 
perros “Caballita” y “Viejito”. En tanto, el Consejo Regional Metropolitano se querelló 
por la muerte de perro “Lalo” en la comuna de Santiago, quien fue lanzado desde el 12 
piso de un edificio; el Consejo Regional de Magallanes en apoyo a la Municipalidad de 
Punta Arenas, se sumó a la querella por maltrato animal ocurrida en septiembre de 
2024; y el Consejo Regional de Chiloé apoyó las acciones legales de la Municipalidad 
de Ancud por la muerte del perro comunitario “Lobito” de la Villa Esperanza.  

Tras el rechazo a la idea de legislar sobre la prohibición de las carreras de perros, el 
Colegio Médico Veterinario de Chile (Colmevet), a través de sus Comisiones 
Nacionales de Bienestar Animal y Tenencia Responsable de Mascotas, manifestó su 
preocupación e hizo un llamado a eliminar el artículo 16º de la Ley 20.380 Sobre 
Protección de Animales, con el objetivo que no existan excepciones en la norma y se 
pueda regular todo tipo de prácticas, incluidas las deportivas y culturales, para mejorar 
la relación con los animales. 



 

En el periodo también se entregaron directrices a la comunidad respecto de diversas 
materias, como la adhesión de Colmevet a la declaración de WSAVA rechazando 
alteraciones cosméticas de animales de compañía. Se sumó la actualización por parte 
de la CNTRM, a partir de los lineamientos de la organización mundial de animales de 
compañía, respecto de la periodicidad de las vacunaciones en felinos y caninos, entre 
otros.  

En tanto, junto a las Comisiones de Bienestar Animal, de Tenencia Responsable de 
Mascotas y los Consejos Regionales de Valparaíso Marga Marga y Metropolitano y el 
Servicio Agrícola Ganadero, se generó un llamado a cuidar el bienestar de los caballos 
en la procesión de Lo Vásquez, así como ha no llevar mascotas a la peregrinación. 

 
 

Imagen 2: Acciones Peregrinación a Lo Vásquez 

 
                             Fuente: Colmevet A.G 

 
 

Dimensión Animal de la Emergencia 
 
Una gran connotación publica se ha logrado durante los últimos años en la dimensión 
animal de las emergencias, con el liderazgo del Colegio Médico Veterinario de Chile a 
través de su Comisión Nacional de Respuesta a Desastres (CNRD). El año 2024 no fue 
la excepción, durante los incendios forestales que afectaron a la zona centro sur del 
país, se lograron realizar más de 5 mil atenciones en coordinación con 
municipalidades, universidades, clínicas veterinarias, aportes del sector privado y 
donaciones de la comunidad, entre otros. Estos antecedentes fueron públicos y 
transparentados por el gremio.  

La situación de la emergencia por incendios forestales, implicó también como una 
excepcional trabajo habitual de la CNRD, una alianza con Humane Society 
International en Chile y Fundación Stuka, para visibilizar la situación de una veintena 
de perros y gatos para encontrarles un hogar, dado que se mantenían en clínicas 
veterinarias y en condiciones de tener una mejor vida.  



 

Estas acciones se mantuvieron también en época de inundaciones. Según se 
observará en informe del área incluido en este documento. 

 
Imagen 3: Balance atención incendios forestales 2024  

 

 
Fuente: Colmevet A.G 

Enfoque Una Salud 
 

Como parte del mensaje transversal de Colmevet, el enfoque “Una Salud” tiene vital 
trascendencia en las acciones comunicacionales que reforzó la Directiva Nacional 
durante el periodo. Las declaraciones en torno al impacto de la Influenza Aviar 
Altamente Patógena, se difundieron por ejemplo en gráficas sobre la materia y 
comunicados de prensa, junto a la Comisión Nacional Una Salud. Destacó la 
información sobre la presencia del virus en  ganado bovino lechero de EEUU, 
oportunidad en que se indicó que es trascendental mantener medidas de bioseguridad  
en nuestro país.  

Las acciones se mantuvieron en el periodo, destacó la declaración en torno al uso 
responsable de antimicrobianos en animales para evitar efectos en la salud humana y 
llamado a la calma a la población, tras un estudio realizado en Portugal y Reino Unido. 
Colmevet detalló que hoy se enfrenta un desafío emergente de la resistencia 
antimicrobiana en bacterias, un fenómeno complejo que afecta a "Una salud", esencial 
para la integridad de la sanidad animal, la salud pública y la salud ambiental.  

Imagen 4: Medios de comunicación y uso responsable de antimicrobianos 

 

                                              Fuente: Colmevet A.G 
 



 

El impacto de los perros de libre deambular ha sido una permanente preocupación del 
Colmevet. En esta línea, el 2024 se creó la Mesa de Mascotas de libre Circulación del 
Colegio Médico Veterinario de Chile, con participación de representantes regionales 
de tenencia responsable se mascotas, Directiva Nacional y referentes en la materia. 
Esta mesa, que retomó un trabajo e iniciativas que se venía desarrollando desde años 
anteriores, generará planteamientos y propuestas para abordar esta problemática de 
manera técnica.  

Esta visión del gremio, también ha sido reforzada en espacios de discusión junto a 
instituciones gubernamentales y académicas, para poder buscar respuestas al 
impacto social, económico y ambiental  que esta problemática tiene. Así, destacó la 
exposición de la Presidenta Nacional, Dra. Beatriz Zapata, en el Seminario "Perros de 
Libre Deambular: Impactos y Estrategias para la Convivencia Responsable con la 
Fauna y la Ganadería", evento organizado por el Servicio Agrícola y Ganadero, y  el 
Centro de Gestión Ambiental y Biodiversidad (CGAB) de la Universidad de Chile. En la 
oportunidad también estuvieron presentes como conferencistas el Dr. Rodrigo 
Morales, subdirector de la CNTRM y  la Dra. María José Ubilla, past president de 
Colmevet.  

Imagen 5: Seminario "Perros de Libre Deambular: Impactos y Estrategias para la 
Convivencia Responsable con la Fauna y la Ganadería" 

 
                 Fuente: Colmevet A.G 

 
En 2024 destacó la participación de Colmevet, por segundo año consecutivo, con un 
stand en la ExpoAgrícola, iniciativa del Ministerio de Agricultura a través de Fucoa y 
realizada en Lo Valledor. En la oportunidad, se entregó información sobre el quehacer 
de nuestra institución, el enfoque Una Salud, y la presidenta nacional, la Dra. Beatriz 
Zapata realizó una charla sobre Una salud y un bienestar, reconociendo el valor el 
vínculo humano animal positivo, en la que destacó la presencia de un público ligado a 
la pequeña agricultura.  

 
 
 



 

Imagen 6: Participación Colmevet en ExpoAgrícola 2024 

 
         

                              Fuente: Colmevet A.G 
 

Por último, siguiendo esta línea de trabajo, importante destacar la labor del Consejo 
Regional del Archipiélago de Chiloé que ha desarrollado iniciativas y reflexiones en 
torno a la biodiversidad y cuidado de los ecosistemas, generando alianzas y mesas de 
trabajo en la materia.  

 

1.2 Contribuir al desarrollo y a la protección de la medicina veterinaria 
 
La Directiva Nacional y la institucionalidad gremial, fortalecieron durante el periodo 
iniciativas que permiten velar por la calidad de la formación de los médicos y médicas 
veterinarias, promover y avanzar en regulaciones respecto de las especialidades 
médico veterinarias y potenciar el Tribunal de Ética Nacional (TEN).  

 

Especialidades Médico Veterinarias 
 

El 2024 para potenciar el trabajo en la materia se eligió al Dr. Pablo Lillo, como director 
de especialidades con el objetivo de retomar un trabajo que Colmevet venía 
desarrollando, para reforzar alianzas y propuestas concretas, en un tema de gran 
importancia para las y los médicos veterinarios.   

Con esta acción, se participó en diversos espacios de diálogo como la presentación de 
la Federación de Especialidades y las II Jornadas de Especialidades Veterinarias de 
Chile, en las que Colmevet instó a un trabajo tripartito que incluya a las universidades 
para promover un mecanismo que norme y vele por la calidad y perfeccionamiento 
profesional, ético y científico de las y los médicos veterinarios.  

Para avanzar desde nuestra institucionalidad, el 2024 se creó el  Comité Ampliado de 
Especialidades con integrantes de todo el país, instancia de representatividad 
nacional de Colmevet, que apoya el trabajo que se lleva a cabo con Asociación de 
Facultades y Escuelas de Ciencias Veterinarias de Chile (Afevet) y la Federación de 



 

Especialidades, para contar con un organismo único que genere un sistema 
transparente y justo de certificación de especialidades en Chile.  

 
Imagen 7: Iniciativas Especialidades Médico Veterinarias 

 
 

              Fuente: Colmevet A.G 
 

 

Rol del TEN 
 

Destacar la labor del Tribunal de Ética Nacional (TEN) es de vital importancia para la 
actual administración  de Colmevet, así como potenciar su quehacer. Esta labor, se 
desarrolló junto al Dr. Rodrigo Allende, elegido presidente del TEN en el periodo.  

Durante el 2024, lo que será ahondado en el informa del TEN en este documento, 
destacan las reuniones sostenidas por la Directiva Nacional con la Asociación de 
Facultades y Escuelas de Ciencias Veterinarias de Chile (Afevet) para reforzar el trabajo 
lleva adelante el TEN en la difusión del Código de Ética con las Universidades. 
Importante señalar que dichas charlas han permitido llegar a más de 2000 estudiantes 
(2023-2024), de manera virtual y presencial, como las que se desarrollaron en la sede 
Colmevet para la Facultad de Ciencias Veterinarias y Pecuarias de la Universidad de 
Chile. 

 

Imagen 8: Charlas Tribunal de Ética Nacional 

 
                   Fuente: Colmevet A.G 

 
 



 

Cursos y congresos 
 
Generar espacios y alianzas para que las y los médicos veterinarios colegiados 
cuenten con capacitaciones y acceso a nuevos conocimientos, ha sido una de las 
tareas que se propuso la Directiva Nacional. Durante el 2024 se generaron una serie de 
convenios y se consolidaron otros para reforzar este cometido, así como para 
incentivar colegiatura.  

A continuación se detallan solo algunas de las iniciativas destacadas del periodo. En 
Congresos en convenio hubo espacio de stand y para los realizados en regiones, hubo 
liderazgo de los Consejos Regionales respectivos.  

- Participación de Colmevet en Congreso Veterinario: el epicentro de la Medicina 
Veterinaria en Chile, relevantes Viña del Mar, Santiago, Puyehue y Colchagua.  

- Patrocinio Jornadas de sedación, monitorización y analgesia en la práctica clínica 
de la Universidad Mayor.  

- Colmevet patrocina 1er Congreso Infectología Veterinaria INFECTOVET. 
- Colmevet patrocina curso Reanimación y Cirugía de Urgencia en Animales Menores 

en Concepción.  
- Colmevet patrocina Curso-Taller Online “Comunicación y Apoyo en el Duelo de 

Mascotas. Estrategia para Veterinarios”, dictado y certificado por la Universidad de 
Concepción. 

- Educación Continua en Rumiantes, Universidad Austral, Los Ríos.  
- Charla “Más que una amenaza, la IA es un complemento en el quehacer de las y los 

médicos veterinarios” del Dr. Cristian Larrondo. 
- Distintas miradas con un objetivo transversal: II Jornada de Trabajo Colaborativo 

entre Comisiones Nacionales del Consejo Regional Metropolitano. 
- Colmevet patrocina Congreso Chileno de Zoología en la Universidad Católica del 

Maule.  
- Congreso Limarí, Región de Coquimbo.  
- Convenio Congreso VECME en Medicina Felina.  
- Colmevet patrocina 1er Congreso Dermatovet Concepción. 

 

 

 

 

 

 

 



 

Imagen 9: Congresos y cursos 2024 

 

 
 

                                  Fuente: Colmevet A.G 
 
Importante destacar que, en virtud de la alianza con nuestro socio estratégico Nestlé 
Purina, el Colegio Médico Veterinario ha acompañado iniciativas de la empresa para 
relevar el quehacer investigativo de las y los médicos veterinarios. Así se patrocinaron 
los Fondos Científicos Purina y, en sede nacional de Colmevet, se entrega los premios 
a los ganadores de los Fondos Concursables Científicos y Sociales 2024. 

 
Imagen 10: Entrega Fondos Concursables Científicos y Sociales 2024 Nestlé Purina, 

sede Colmevet 

 
                                            Fuente: Colmevet A.G 
 
 
 

1.3 Aumentar la representatividad y la base social de la institución  
 

Existen grandes desafíos gracias al crecimiento que ha tenido el Colegio Médico 
Veterinario de Chile, a través de sus 18 Consejos Regionales y las ocho Comisiones 
Nacionales Técnicas. Por tanto, esta administración se ha enfocado en desarrollar y 
reforzar convenios de interés para los asociados, promover la colegiatura de nuevos 



 

miembros, desarrollar mesas de trabajo, relevar el trabajo de las Comisiones 
Nacionales  técnicas y las interacciones en regiones.  

Durante el 2024 se concretaron cinco convenios, en las área de c, entre los que 
destaca VECME y Dermatovet Tour operador especializado en viajes a la naturaleza y, 
en la Chiloé con óptica.  

 
Asamblea gremial 
 

En cumplimiento de los estatutos y deber cívico con el medio, el 2024 se realizó la 
Asamblea Nacional Ordinaria de Socios del Colegio Médico Veterinario. Esta asamblea 
representó una oportunidad para compartir los principales logros y eventos 
destacados del ejercicio gremial de 2023 por parte de la Directiva Nacional. Los 
representantes de  los Consejos Regionales y de las Comisiones Nacionales Técnicas 
presentaron los principales énfasis de la gestión y los desafíos proyectados para 2024 
en los respectivos territorios y ámbitos de acción.  

La última presentación estuvo a cargo del Dr. Mario Maino, integrante de la Comisión 
Revisora de Cuentas (CRC) de Colmevet, quien se refirió al Informe Financiero: 
Balance Anual 2023. Al final de la presentación, el Dr. Maino sugirió la aprobación del 
actual Balance, teniendo en cuenta aspectos que requieren que la actual 
Administración y el Consejo Nacional diseñen una estrategia que permita que 
Colmevet, conjuntamente con cumplir con sus objetivos misionales, tenga una salud 
financiera que le de sustentabilidad en el mediano y largo plazo. El Balance fue 
aprobado. 

Por último, la asamblea acordó mantener la cuota Ordinaria e Inscripción para el año 
2025, y se eligió a las Dras. Tatiana López y Génesis Cuevas, como integrantes del CRC.   

 
Imagen 11: Asamblea Ordinaria Colmevet 

                                          
                                         Fuente: Colmevet A.G 



 

Colmevet y comunidad médico veterinaria  
 

La prioridad del Colegio Médico Veterinario de Chile (Colmevet) es velar por las y los 
Médicos Veterinarios, incidiendo en su bienestar, y los derechos y deberes de nuestra 
profesión.  

Como se indicó en el punto 1.2 de la sección, la formación y acceso a información de 
valor para el desarrollo de la profesión se llevan a cabo con una serie de Congresos, 
Cursos y Charlas, en los que los colegiados pueden acceder con importantes 
descuentos. Sin embargo, además de este interés, Colmevet, en dichos espacios, 
también abre una ventana para conocer el interés o dudas de futuros socios y socios, 
respecto de la importancia de pertenecer a la comunidad de médicos y medicas 
veterinarias más grande e importante del país, y la única reconocida por las 
autoridades estatales como válida para incidir en materias de interés gremial.   

Otra forma de reconocer la importancia de hacer comunidad, es la valoración de las 
diversas actividades que los territorios y la directiva Nacional, llevaron a cabo durante 
el 2024 en el marco del 69 aniversario de Colmevet: 

- II Jornada de trabajo colaborativo entre Comisiones Nacionales del CR 
Metropolitano. 

- Consejo Regional Metropolitano y equipo de colaboradores de Colmevet, 
participaron con un stand en el 1° Encuentro Alumni de Favet, desarrollado en la 
Facultad de Ciencias Veterinarias y Pecuarias de la Universidad de Chile, para invitar 
a las y los egresados de dicha casa de estudios a sumarse al trabajo gremial.  

- Participación en Feria Laboral Favet de la misma casa de estudios, en la que se 
dictaron charlas.  

- Consejo Regional Archipiélago de Chiloé celebró  aniversario con una actividad de 
camaradería.  

- Consejo Regional Valparaíso Marga Marga realizó charla en la Universidad Andrés 
Bello sede Viña del Mar dirigida a las y los estudiantes de Medicina Veterinaria de 
pregrado. 

- Comisión Nacional de Respuesta a Desastres participó en el  6° Simposio 
Internacional de Medicina Veterinaria de Desastre, en Brasil. 

- Consejo Regional de Aysén, charla de actualización y actividad de camaradería.  
- En alianza con el Congreso Veterinario, se estuvo presente en el Colchagua 

Business Veterinary. Se premió a destacados médicos (as) veterinarios (as), 
oportunidad en el que el galardón al compromiso lo obtuvo la Dra. Ana Francisca 



 

Soto, actual secretaria de la Comisión Nacional de Tenencia Responsable de 
Mascotas de Colmevet. 

- Consejo Regional de Los Ríos celebraron su aniversario, a través de una actividad 
de camaradería y reconocimientos por años de ejercicio de la profesión. En la 
actividad estuvo presente en representación de la Directiva Nacional, su secretario 
general, Dr. Magno Rodríguez. 

- Consejo Regional de Ñuble celebró con una cena de camaradería en la que se 
valoraron las actividades que está llevando a cabo en alianzas con universidades y 
sector privado. 

- Charla online “Medicina Veterinaria del futuro: cómo la IA y la tecnología están 
revolucionando el cuidado animal”, donde el Dr. Cristian Larrondo presentó de 
forma muy didáctica, distintas experiencias a nivel mundial que se está aplicando 
en medicina veterinaria. 

- Consejo Regional del Biobío participó en el 1er Congreso Dermatovet Concepción 
2024, tras una alianza con la empresa organizadora.  

- Consejo Regional de Coquimbo y la Serena, organizó una Jornada de Actualización 
a Beneficio de la colega Dra. Constanza Cabrera, actividad que contó con la 
participación de destacados expositores. 

- Consejos regionales de Maule y Llanquihue-Puerto Montt- Osorno, celebraron 
aniversarios y el Día de la Médica y el Médico Veterinario con actividades de 
camaradería. 

- Conversatorio “Desarrollo de la Ciencia y Tecnología al Servicio de la Medicina 
Veterinaria para Una Salud”, contó con las exposiciones de los Dres. Víctor Neira y 
Leonardo Sáenz, y un interesante diálogo sobre sus investigaciones con los 
asistentes.  

- Consejo Regional de Atacama celebró el aniversario con una cena de camaradería, 
mientras que el Consejo Regional de Arica y Parinacota lo hicieron organizando una 
animada fiesta de aniversario.  

- Charla “Farmacovigilancia: rol del médico(a) veterinario(a)”, actividad organizada 
de forma conjunta entre la Comisión Nacional de Una Salud de Colmevet y el 
Servicio Agrícola y Ganadero, donde se dio a conocer el Sistema Nacional de 
Farmacovigilancia Veterinaria. 

- Lanzamiento del Podcast Dimensión Animal, iniciativa de la Comisión Nacional de 
Bienestar Animal, y que contó una entrevista al  Dr. Felipe Brieba, médico veterinario 
y fundador de Tregua.  

- Consejos Regionales Metropolitano, Biobío y Magallanes, también realizaron 
actividades de encuentro gremial.  



 

Además de estas actividades, destacaron evento Alumni FAVET con presencia del 
Colegio Médico Veterinario de Chile y la participación en la ceremonia de titulación 
Universidad de O’Higgins, Universidad de Concepción y Universidad Austral. La 
primera con presencia de representante de la Directiva Nacional y las regionales, con 
los respectivos Consejos Regionales. Importante señalar que esta es una línea de 
trabajo que se está fortaleciendo para generar sinergias con estudiantes de pregrado y 
motivar a ser parte de Colmevet.  

 

Imagen 12: 69 años Colegio Médico Veterinario de Chile  

 

                      Fuente: Colmevet A.G 
 

1.4 Desafío estratégico transversal 
 
La incidencia a través de proyectos y propuestas de mejoramiento legal, el 
fortalecimiento de vínculos interinstitucionales con los sectores público y privado; 
aumentar el bienestar de las y los colegiados, implementando estrategias para 
promover la salud integral de las socias y socios, son algunos de los puntos a fomentar 
en el periodo.  

Código Sanitario 
 
En 2024, en el marco del Día Internacional de la Medicina Veterinaria, se generó una 
declaración de la Directiva del Colegio Médico Veterinario de Chile, respecto del 
proceso legislativo de reincorporación al Código Sanitario que avanza con 



 

indicaciones del Ministerio de Salud. Se valoró que como colegio profesional pudimos 
incidir, avanzando desde un enfoque biomédico, centrado en la patología, a uno de 
inspiración biopsicosocial, donde se valoran determinantes sociales y ambientales, y 
reconociendo así la relevancia de los sistemas animal y ambiental para la salud de las 
personas. Este paso, es trascendental como país y está en sintonía con el 
planteamiento de la Organización Mundial de la Salud, que apunta a Una Salud. 

En dicha declaración, también se estipuló que existen contradicciones. Para lograr 
coherencia con el enfoque biopsicosocial, se deben eliminar párrafos propios del 
enfoque biomédico que reducen el rol de los profesionales de la salud a la atención 
sanitaria. En resumen, todas las profesiones de la salud son mucho más que la 
atención sanitaria, y en nuestro caso particular, las y los médicos veterinarios no 
somos coadyuvantes, sino que principales en nuestro ámbito y  siempre con impacto 
en la salud humana. Estas nociones  se deben corregir durante la discusión legislativa.  

En este marco, en 2024 la Directiva Nacional inició reuniones con parlamentarios para 
reincorporación al código sanitario, entregando documento a diputadas y diputados 
miembros de la Comisión de Salud de la Cámara Baja, con el objeto de valorar la 
indicación presentada por el Ministerio de Salud para reformar el Libro V del Código 
Sanitario y especificar los puntos en contradicción con el rol de la Medicina Veterinaria.  

En los encuentros sostenidos vía lobby con la diputada Dra. Helia Molina, el diputado 
Dr. Hernán Palma, el diputado Agustín Romero, y los equipos de asesores de la 
Diputada Ana María Gazmuri y Danisa Astudillo, se reforzó la necesidad de eliminar la 
caracterización “coadyuvante” del artículo 114-F, así como la eliminación de su último 
inciso y considerar que las y los médicos veterinarios “participan y contribuyen” desde 
su propio ámbito en los equipos de salud.  Además, asegurar el registro obligatorio de 
la profesión en la Superintendencia de Salud, lo que permitirá el desarrollo de políticas 
públicas en salud animal respecto de áreas como fármacos, alimentos, bienestar 
animal, entre otros y reconocer a las profesiones paramédicas veterinarias. 

Cabe destacar que estos insumos legales, más minuta con mensajes relevantes, se 
enviaron a los Consejos Regionales para replicar estas acciones en sus territorios.  

 
 
 
 
 
 
 
 



 

Imagen 13: Reuniones lobby Comisión Salud Cámara de Diputados 

 

< 
                                      Fuente: Colmevet A.G 

 

Salud mental 
 
La salud mental de médicas y médicos veterinarios y la búsqueda de estrategias 
gremiales para contar con datos duros, así como con iniciativas que aporten a la 
discusión, han sido prioritarias para el Colegio Médico Veterinario.  

Durante el periodo, se apoyó la realización del 1er Diagnóstico de Fortalezas de 
Carácter en Médicos Veterinarios y estudiantes con respaldo de VIA Institute of 
Character. Iniciativa de Colmevet y Positivetly de Vetcoach, pionera a nivel mundial, 
busca promover las potencialidades de la profesión y no sus desventajas. Esto, 
considerando que según datos nacionales existe una prevalencia de 24% de burnout 
entre las y los médicos veterinarios, y un 30% no recomienda estudiar la carrera. 

Imagen 14: 1er Diagnóstico de Fortalezas de Carácter en Médicos Veterinarios y 
estudiantes 

 
                                                                                    Fuente: Colmevet A.G 



 

En los espacios de participación de Colmevet, el 2024 se adhirió al  Comunicado de 
los Colegios Profesionales de la Salud de Chile que instaron a prevenir impactos en la 
salud mental de estudiantes y vida profesional, dadas las denuncias públicas que se 
estaban generando. Y, como un aporte al desarrollo de la temáticas, se patrocinó la 
investigación de estudiantes de pregrado de Medicina Veterinaria-Chile “Tendencias 
suicidas, competencias emocionales y burnout en estudiantes de Medicina Veterinaria 
de Chile”, de la socia y académica Dra. Romy Weinborn.  

Junto a la Comisión Nacional de Perspectiva y Equidad de Género, se realizaron 
actividades en esta línea; jornada de Co-inspiración en equidad, para conmemorar el 
Día Internacional de la Mujer;  jornada “Rompiendo moldes: Perspectiva de Género en 
el Aula Universitaria”, espacio de conversación con decanos (as), directores (as) de 
escuela, académicos (as) y estudiantes de la carrera, en que las charlistas Dra. Daniela 
Luna y la profesora Mari Carmen Villarroel describieron la metodología que incorpora 
la perspectiva de género como parte de la formación de la profesión. 

Destacó también la Jornada de Bienestar y Equidad: Salud Mental de las Mujeres en 
Medicina Veterinaria, que se estableció como un espacio de encuentro y diálogo 
constructivo en torno al bienestar y equidad para el desarrollo de la profesión. La 
primera charla de la jornada, titulada “Medicina Veterinaria, Género y Neurociencias”, 
estuvo a cargo de la Dra. Ximena Martínez, del Consejo Regional La Araucanía. En la 
segunda, “Desafíos y oportunidades para el autismo y el burnout en mujeres 
veterinarias” expuso la Dra. Cinthya Pantanalli, del Consejo Regional de Aysén, quien 
compartió un testimonio de vida, donde describió los desafíos personales y 
profesionales que debe enfrentar día a día en su condición TEA. Por último, se 
desarrolló la Charla/Taller: Género y Salud mental, a cargo de la psicóloga María Belén 
Gómez, del Centro Interdisciplinario de la Mujer (CIDEM Chile). 

 
Imagen 15: Jornadas de equidad, bienestar y salud mental con perspectiva de género  

 
  Fuente: Colmevet A.G 

 
 
 
 



 

Vínculos interinstitucionales 
 
La relación con la institucionalidad pública y privada ha sido un importante aliciente 
del Colegio Médico Veterinario. Así se han generado acciones con el Servicio Agrícola 
Ganadero (SAG), destacando la participación en mesas de trabajo por Influenza Aviar, 
iniciativas conjuntas como la peregrinación a Lo Vásquez y la participación de la 
Presidenta Nacional como representante de Colmevet en la XXXIV Reunión de la 
Comisión de Salud Animal del CVP para el Cono Sur en Río de Janeiro, donde expuso 
sobre “Importancia del trabajo conjunto con los Colegios veterinarios y su impacto a 
nivel regional”. 

 
Imagen 16: XXXIV Reunión de la Comisión de Salud Animal del CVP  

para el Cono Sur en Río de Janeiro 

 
                          Fuente: Colmevet A.G 

 
Dada la relación con Senapred, la que se consolida con la participación de la Comisión 
Nacional de Respuesta a Desastres a través de sus coordinaciones regionales, se 
generó una reunión liderada por el Secretario General de Colmevet, Dr. Magno 
Rodríguez, con la nueva Directora Nacional de Senapred, Alicia Cebrián y su equipo, 
para abordar los desafíos y necesidad de fortalecer el trabajo territorial de la dimensión 
animal en las emergencias.  

Imagen 17: Reunión con Directora Nacional de Senapred 

 
                                                                                                 Fuente: Colmevet A.G 

 



 

Ejemplos similares se han generado en las Regiones de Atacama, Magallanes, Chiloé, 
donde han existido reuniones con autoridades locales. En el primer caso con el 
Gobernador regional, para la creación de mesa de trabajo que enfrente las 
problemáticas de abandono y maltrato animal. En Punta Arenas, encuentro con el 
Alcalde, lo que permitió una querella conjunta por maltrato animal y, Chiloé, con 
mesas de trabajo en resguardo a la diversidad de la isla en coordinación con la 
Delegación Provincial.  

El lazo con ONG se ha ido forjando con los años. Destacó en el periodo la invitación a 
Presidenta Nacional, Dra. Beatriz Zapata, en representación del Colegio Médico 
Veterinario de Chile, para participar de Expo Animal Care 2024, organizado por la 
Humane Society of U. S. en San Antonio, Texas. En la ocasión cerca de 800 personas 
pertenecientes a organizaciones no gubernamentales y profesionales vinculados al 
bienestar animal, conocieron los avances en la materia a nivel mundial.  

 
Imagen 18: Participación Expo animal Care 2024 

 
                                           Fuente: Colmevet A.G 
 
En el marco del Día de la Fauna Chilena, Colmevet estuvo presente junto al Instituto 
Jane Goodall Chile en el Museo Interactivo Mirador – MIM. En la oportunidad, nuestro 
gremio ofreció un taller de Biodanza y educación ambiental para niños, dirigido por la 
Presidenta Nacional. 

Destaca también en el periodo la relación con Expomascotas 2024 que en sus 
versiones en la Región Metropolitana y Biobío, permitió la participación a través de 
charlas a la comunidad sobre temas de tenencia responsable de mascotas.  

 

 

 



 

Reconocimiento Socio Emérito 
 
El año 2024 fue entregado la distinción de Socio Emérito, por primera vez en toda la 
historia institucional. Este recayó en el Dr. Carlos Cabello, quien fue postulado por el 
Consejo Regional del Archipiélago de Chiloé.  

Durante la entrega del reconocimiento, la Dra. Beatriz Zapata, Presidenta Nacional de 
Colmevet, destacó que el Dr. Cabello representa en persona los objetivos del Colegio 
Médico Veterinario, celebrando su trayectoria, ya que con su dedicación y excelencia, 
se convirtió  en modelo de inspiración y en embajador de los valores del Colegio. 

Colegiado desde 1969, el médico veterinario de la Universidad de Chile, se ha 
desempeñado profesionalmente en diversas instituciones públicas y organizaciones 
internacionales, además de un activo gestor de iniciativas ciudadanas de difusión 
ambiental. A lo largo de su trayectoria ha demostrado una dedicación especial a la 
conservación y resguardo de la vida silvestre y el medio ambiente, que lo llevaron a 
desempeñar un rol decisivo en la creación del Parque Nacional Chiloé e inspirando a 
muchas generaciones de médicas y médicos veterinarios. 

Imagen 19: Distinción Socio Emérito Colegio Médico Veterinario de Chile 

 

 
                      Fuente: Colmevet A.G 
 
Para concluir el capítulo de Hitos y Actividades, destaca la emisión de Podcast 
“Dimensión Animal”, iniciativa de la Comisión Nacional de Bienestar Animal y de la 
Directiva Nacional, para mostrar el quehacer de la Medicina Veterinaria en diversos 
ámbitos y su impacto en la sociedad.  

 
 
 
 
 



 

    Imagen 20: Podcast Dimensión Animal del Colegio Médico Veterinario de Chile 

 
                Fuente: Colmevet A.G 
  
 

Actividades 2024 

ENERO 

Tiempo de evaluaciones y proyecciones (Nota con DN) 

Integrantes del TEN sostienen reunión con FAVET sobre temas de 
ética y su importancia en la formación académica 

Recurso de protección de Municipalidad de San Pedro de Atacama: 
Colmevet rechaza uso de sacrificio masivo mediante eutanasia 
como política para enfrentar ataques de caninos 

CR BioBío y Ñuble presentes en ceremonia titulación estudiantes  
de U. de Concepción 

Veterinarios de Chile se oponen al sacrificio masivo de perros 
mediante eutanasia  por caso San Pedro de Atacama 

Participó de una jornada de trabajo junto a SAG y Sernapesca y 
representantes de Centros de Rescate de Fauna Silvestre, 
analizando la situación de Influenza Aviar en nuestro país,  

Participación de presidenta Colmevet en panel de conversación 
Congreso Futuro 

Creación Mesa de Mascotas de libre Circulación del Colegio Médico 
Veterinario de Chile 

FEBRERO 



 

Incendios forestales: Donaciones por $128 millones a Colmevet 
han permitido atención de 5.009 mascotas y animales de granja 
(Reportes Transparencia) 

Colmevet Maule participa en encuentro de Mesa Dimensión Animal 
regional 

Esterilización quirúrgica reconocida como estrategia clave en 
tenencia responsable devela la falta de recursos para implementar 
como como política pública  

Aniversario Consejo Regional Atacama 

Dra. Andrea Burgos: "Sin las donaciones no hubiese sido posible 
realizar más de 5 mil atenciones". 

Aniversario CR Valparaíso Marga Marga 

Aniversario CR Atacama 

MARZO 

Conmemoramos el Día Internacional de la Mujer "co-inspirando en 
equidad". Evento presencial en sede nacional 

Influenza Aviar Altamente Patógena (HPAI) H5N1: Presencia en 
ganado bovino lechero de EEUU recuerda que es trascendental 
mantener medidas de bioseguridad. Vocería de Víctor Neira 

Colmevet adhiere a declaración de WSAVA rechazando alteraciones 
cosméticas de animales de compañía 

Colmevet Atacama se reúne con Gobernador Regional Miguel 
Vargas para abordaje técnico por tema tenencia responsable 

Colmevet valora formalización por maltrato animal con resultado de 
muerte  de perros Caballita y Viejito 

Se continúa con los balances de gestión por incendios y 
agradecimientos a red de clínicas en apoyo 

Asamblea regional CR Llanquihue 

Asamblea CR Magallanes 



 

Asamblea CR Chiloé 

Aniversario CR Coquimbo La Serena 

ABRIL 

Declaración Colegio Médico Veterinario de Chile, proceso 
legislativo de reincorporación al Código Sanitario 

Colmevet Metropolitano presenta querella por muerte de perro 
“Lalo” en Santiago 

Dr. Carlos Cabello es reconocido como Socio Emérito del Colegio 
Médico Veterinario  

Colmevet Magallanes se reúne con Alcalde de Punta Arenas para 
apoyar acciones de tenencia responsable de mascotas (charlas 
educativas, difusión de protocolos y combate tráfico ilegal de 
mascotas) 

Estudio en Portugal y Reino Unido: Colmevet recalca uso 
responsable de antimicrobianos en animales para evitar efectos en 
la salud humana 

Colmevet adhiere al Comunicado de los Colegios Profesionales de 
la Salud de Chile que insta a prevenir impactos en la salud mental 
de estudiantes y vida profesional 

Colmevet y su CNTRM valoran hito judicial que establece cárcel 
efectiva por maltrato animal en Antofagasta 

Colmevet Chiloé refuerza alianzas y compromiso en la protección 
de la fauna silvestre de la isla (Fundación Tantauco, junto con la 
Delegación Presidencial Provincial de Chiloé y la Fundación Chiloé 
Silvestre, junto a otras instituciones) 

Colmevet patrocina  Congreso Veterinario Puyehue 

Colmevet patrocina Jornadas de sedación, monitorización y 
analgesia en la práctica clínica de la U. Mayor 

Colmevet patrocina Fondos Científicos Purina 



 

Colmevet patrocina investigación en Salud Mental de estudiantes 
de pregrado de Medicina Veterinaria-Chile “Tendencia suicidas, 
competencias emocionales y burnout en estudiantes de Medicina 
Veterinaria de Chile" (Dra. Romy Weinborn) 

MAYO 

Directiva Nacional de Colmevet: Inició reuniones con 
parlamentarios para reincorporación al código sanitario 

Colegio Médico Veterinario de Chile, representado por Beatriz 
Zapata  en la XXXIV Reunión de la Comisión de Salud Animal del CVP 
para el Cono Sur en Río de Janeiro.  

Día Internacional de la Biodiversidad 

Primera asamblea del año Consejo Regional De Los Ríos: Balance 
de gestión directiva y Comisiones técnicas 

Colmevet patrocina 1er Congreso Infectología Veterinaria 
INFECTOVET 

Colmevet patrocina Expomascotas 2024 

Aniversario CR Magallanes 

Colegio Médico Veterinario de Chile, presente en la Expo Animal 
Care 2024, organizado por la Humane Society of U. S. en San 
Antonio, Texas 

JUNIO 

Directiva Nacional de Colmevet: Inició reuniones con 
parlamentarios para reincorporación al código sanitario 

Elección Dr. Rodrigo Allende, presidente Tribunal de Ética Nacional 
2024 

Con participación de instituciones públicas y privadas se realizó el 
1er Seminario sobre protección de Fauna Silvestre en Chiloé 

Comisión Nacional de Equidad y Perspectiva de Género: abre 
espacio de conversación para la inclusión del tema en la formación 
médico veterinaria 



 

¡Feliz 5° aniversario Consejo Regional Magallanes! 

800 animales afectados a la fecha por temporales: Colmevet atento 
a la emergencia 

Colmevet patrocina Curso LATAM LAVECCS Chile 2024 en Viña del 
Mar 

Aniversario CR Ñuble 

Aniversario CR O´Higgins 

JULIO 

Exitosa revisión del ejercicio gremial 2023 presentada en Asamblea 
nacional y aprobación balance e informe CRC 

Muerte de “Lobito”: Colmevet Chiloé apoyará acciones legales de 
Municipalidad de Ancud. Maltrato animal 

Declaración por fallecimiento de ganadero en la comuna de 
Colchane. Tenencia irresponsable de mascotas 

Comisión Nacional de Tenencia Responsable de Mascotas. 
Comportamiento de los felinos y recomendaciones para mantener 
su salud y evitar el abandono 

Charlas TEN a alumnos de FAVET en Auditorio Colmevet 

Aniversario CR de Los Ríos 

Colmevet presente en ceremonia de titulación UOH 

AGOSTO 

Colmevet Aysén participa en inauguración de primera Clínica 
Veterinaria Municipal en la región 

Colmevet llama a eliminar artículo 16º de la Ley Sobre Protección 
de Animales para regular y fiscalizar todo tipo de prácticas, 
incluidas las deportivas y culturales, en pos de mejorar la relación 
con los animales 

Participación de Colmevet en Congreso Veterinario: el epicentro de 
la Medicina Veterinaria en Chile 



 

 1er Diagnóstico de Fortalezas de Carácter en Médicos Veterinarios 
y estudiantes con respaldo de VIA Institute of Character 

Colmevet patrocina curso Reanimación y Cirugía de Urgencia en 
Animales Menores (Concepción) 

Colmevet patrocina Curso-Taller Online “Comunicación y Apoyo en 
el Duelo de Mascotas. Estrategia para Veterinarios”, dictado y 
certificado por la Universidad de Concepción 

Aniversario CR La Araucanía 

Aniversario CR Valparaíso San Antonio 

Entrega de premios a los ganadores de los Fondos Concursables 
Científicos y Sociales 2024 de Nestlé Purina en sede nacional 
Colmevet 

Seminario SAG  "Perros de Libre Deambular: Impactos y Estrategias 
para la Convivencia Responsable con la Fauna y la Ganadería" 

SEPTIEMBRE 

Campaña adopción de animales mega incendios: El desastre no 
termina cuando se apagan las llamas. Evaluación 

Municipio y Colmevet Magallanes presentan querella por macabro 
caso de maltrato animal. Ataque a perro con un martillo 

Educación Continua en Rumiantes en el Consejo Regional Los Ríos 
y U Austral 

OCTUBRE 

Ya son 69 años… ¡y vamos rumbo a los 70! Aniversario Colmevet. 
Diversas iniciativas y actividades desplegadas a lo largo del país 

Más de 2000 estudiantes han participado en charlas del Tribunal de 
Ética Nacional. Difusión Código de Ética en la Academia 

Dr. Cristian Larrondo: “Más que una amenaza, la IA es un 
complemento en el quehacer de las y los médicos veterinarios” 
Charla online actividades aniversario 



 

Distintas miradas con un objetivo transversal: II Jornada de Trabajo 
Colaborativo entre Comisiones Nacionales del Consejo Regional 
Metropolitano 

Estreno podcast Dimensión Animal del Colegio Médico Veterinario 
de Chile 

Colmevet patrocina Congreso Veterinario Colchagua 

Colmevet patrocina 1er Congreso Dermatovet Concepción 

Colmevet participa en Expo Chile Agrícola 2024 

Aniversario CR Llanquihue Osorno Puerto Montt 

Aniversario CR Archipiélago de Chiloé 

Colmevet presente en evento Alumni FAVET 

Aniversario CR Maule 

Aniversario CR Aconcagua 

NOVIEMBRE 

Temporada de incendios forestales: Colmevet llama a considerar la 
dimensión animal de las emergencias y adelanta llamado a 
voluntarios. Recomendaciones desde CNRD 

Aniversario del Consejo Regional Metropolitano 

Ejemplo Latinoamericano: Exitosa participación de CNRD de 
Colmevet en el 6° Simposio Internacional de Medicina Veterinaria 
de Desastre en Brasil 

¡La celebración más austral de todo Colmevet: CR Magallanes 
celebra con capacitación y actividad de camaradería 

Industria salmonicultura: Hacia un procesamiento eficiente y 
humanitario. Revista AQUA 

Colmevet patrocina Congreso Chileno de Zoología en U. Católica 
del Maule 

Colmevet patrocina ExpoMascotas Concepción 2024 



 

Colmevet patrocina Congreso VECME en Medicina Felina 

Colmevet patrocina Congreso Veterinario Colchagua 

Colmevet presente junto al Instituto Jane Goodall Chile en Día de la 
Fauna Chilena Museo Interactivo Mirador - MIM 

Aniversario CR Arica y Parinacota 

Aniversario CR Biobío 

DICIEMBRE 

Crean Comité Ampliado de Especialidades con integrantes de todo 
el país. Apoyo de Colmevet AFEVET y CEV para certificación de 
especialidades 

Fortaleciendo el llamado a un trabajo conjunto se desarrolló la IX 
Jornada Una Salud en la Región de Ñuble. Trabajo conjunto Colmed-
Colmevet Ñuble 

SAG y Colmevet llaman a cuidar el bienestar de los caballos en la 
procesión de Lo Vásquez 

Un espacio para reflexionar sobre bienestar, salud mental y equidad 
en mujeres. Comisión de Equidad y Perspectiva de Género. 

Comienza difusión curso Tenencia Responsable OTEC 

Aniversario CR Tarapacá 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

2. Consejos Regionales 
 

2.1 Consejo Regional Ñuble  
 
 
La Consejería Regional de Ñuble del Colegio Médico Veterinario de Chile (Colmevet), 
fiel a su compromiso con el fortalecimiento gremial y el desarrollo profesional de sus 
colegiados, ha llevado a cabo durante el año 2024 diversas actividades orientadas a 
promover la mejora continua de la práctica veterinaria. Nuestro enfoque ha estado 
particularmente dirigido a acompañar a los colegas recientemente titulados, 
fortaleciendo su vínculo con el colegio a partir de Juramento del Médico Veterinario.  

Hemos impulsado jornadas de educación continua en temáticas clave como tenencia 
responsable de mascotas, gestión y respuesta ante emergencias y desastres, y la 
promoción del enfoque "Una Salud", consolidando nuestra labor como actores 
relevantes en la intersección entre la salud animal, la salud pública y la sostenibilidad 
ambiental. 

A continuación, las actividades desarrolladas durante el período 2024: 
 
a. Juramento de Médico Veterinario y entrega de  Código de Ética del Colmevet a los 

nuevos profesionales titulados de la Facultad de Medicina Veterinaria, sede Chillán, 
de la Universidad de Concepción acompañado de la entrega del (Enero 2024). 

    Imagen 21: Juramento de Médico Veterinarios U. de Concepción, sede Chillán 

 
                                                                                            Fuente: Consejo Regional Ñuble 

 
 
 



 

b. Fiesta fin de año, actividad en la que participaron colegas junto a sus familias (Enero 
2024) 

    Imagen 22: Fiesta fin de año  

 
                                                                                          Fuente: Consejo Regional Ñuble 
 
c. Charla sobre “Bienestar animal: una visión no especista”, donde se abordaron los 

argumentos en contra del especismo (Abril 2024) 

                                                                   Imagen 23: Gráfica Charla  

 
                                                                                           Fuente: Consejo Regional Ñuble 
 
d. El Día del Perro en Las Trancas. Jornada a cargo de la coordinación regional de la 

Comisiones de Tenencia Responsable de Mascotas y de Respuesta a Desastres, 
junto a la ONG Unidos por la Acción (Julio 2024) 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

Imagen 24: Día del Perro 

 
                                       Fuente: Consejo Regional Ñuble 

 
 
e. Jornada de Tenencia Responsable de Mascotas en San Fabián. Espacio en el que se 

entregó información a la comunidad sobre los cuidados de las mascotas; se realizó 
control sano, desparasitaciones y aplicación de vacuna antirrábica (Agosto 2024) 

Imagen 25: Gráfica Jornada de Tenencia Responsable de Mascotas 

 
                                                                                      Fuente: Consejo Regional Ñuble 
 
f. Rescate de un equino víctima de maltrato animal, realizado en conjunto con la ONG 

Unidos por la Acción y la Comisión de Tenencia Responsable de Mascotas (Agosto 
2024) 

 
 
 
 
 
 
 



 

Imagen 26: Rescate de equino  

 
                                         Fuente: Consejo Regional Ñuble 
 
g. 33° Aniversario del Consejo Regional de Ñuble. Ciclo de charlas que contemplaron 

dos días de actividades y consideraron exponentes de la Seremi de Salud Ñuble, 
SAG, Directora de Comisión Nacional de Respuesta a Desastres de Colmevet, CEO 
VetCoach, Docente Universidad de Concepción, miembro del Tribunal de ´ 
Ética Nacional y Asesor Legal Colmevet (Septiembre 2024) 

Imagen 27: Rescate de equino  

 
                                          Fuente: Consejo Regional Ñuble 
 
h. Expo Mascotas Chillán. Actividad que tuvo por objetivo difundir sobre el rol que tiene 

Colmevet en la sociedad y la importancia de las Comisiones Nacionales de 
Tenencia Responsable de Mascotas y de Respuesta a Desastres (Septiembre 2024) 

 

 

 



 

Imagen 28: Expo Mascotas Chillán 

 
                                                          Fuente: Consejo Regional Ñuble 
 
i. Campaña Solidaria, en la que el Consejo Regional Ñuble hace un llamado a la 

solidaridad gremial para ir en apoyo de una colega, madre y esposa que enfrentó 
una dura lucha contra el cáncer (Octubre 2024) 

Imagen 29: Campaña solidaria  

 
                                                                                       Fuente: Consejo Regional Ñuble 
 
j. Cena Aniversario. Como todos los años la Consejería organizó la cena de aniversario 

por los 69 años de Colmevet. En esta oportunidad, gracias a la Consejería Biobío se 
entregó una beca para el Congreso de Dermatología (Octubre 2024) 

 

 

 

 



 

Imagen 30: Cena aniversario Colmevet  

 
                                                          Fuente: Consejo Regional Ñuble 

 
 
k. Gestión Comunitaria y Seguridad Escolar en la Reducción del Riesgo de Desastres 

Actividad donde participo la Comisión de Respuesta a Desastres en calidad de 
expositora (Octubre 2024) 

Imagen 31: Encuentro Gestión Comunitaria y Seguridad Escolar  
Reducción del Riesgo de Desastres 

 

                                        Fuente: Consejo Regional Ñuble 
 
 
l. IV Jornada Internacional de Actualización Porcina. El Consejo Regional de Ñuble 

participó como patrocinador, donde se realizó una charla magistral acerca de cómo 
conformar un “Equipo Estrella”, a cargo del coach ontológico y facilitador del 
aprendizaje Gastón Ímola (Noviembre 2024) 
 
 
 



 

Imagen 32: IV Jornada Internacional de Actualización Porcina 

  

                                         Fuente: Consejo Regional Ñuble 
 
m. Comisión Nacional de Respuesta a Desastres realizó charla a los estudiantes de la 

Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad de Concepción en torno a la 
orgánica de la Comisión y sus alcances en la respuesta a desastres (Noviembre 
2024) 

 
Imagen 33: Charla estudiantes U. de Concepción 

  

                                         Fuente: Consejo Regional Ñuble 
 
n. IX Jornada Una Salud.  Actividad de difusión, junto al capítulo del Colmed, donde se 

abordaron temas tales como vigilancia epidemiológica, sustentabilidad 
alimentaria, zoonosis en áreas naturales protegidas y plan de acción de gestión 
sanitaria bajo un enfoque One Health (Diciembre 2024) 

 
 
 

 



 

Imagen 34: IX Jornada Una Salud 

                                
                                                   Fuente: Consejo Regional Ñuble 

 
o. IV Jornada de Actualización de Rescate de Animales para Primeros Respondedores 

Ñuble. La coordinación regional de la Comisión Nacional de Respuesta a Desastres 
de Colmevet Ñuble junto a SENAPRED, realizó una actividad teórico-práctica la que 
permitió a diversos equipos conocer sobre el rescate de mascotas, animales 
mayores y fauna silvestre (Diciembre 2024) 
 

Imagen 35: Gráfica IV Jornada de actualización de Rescate Animal                                  

 

                                                                                                           Fuente: Consejo Regional Ñuble 

 
Para el año 2025, la Consejería Regional Ñuble del Colmevet plantea como desafíos 
prioritarios: fortalecer la participación de sus colegiados, especialmente de los 
jóvenes profesionales; consolidar programas de educación continua con pertinencia 
territorial, y potenciar su rol como referente técnico ante autoridades y la sociedad civil 
en ámbitos de salud pública, bienestar animal y gestión de emergencias. Asimismo, 



 

buscará robustecer la capacidad operativa de la Comisión de Respuesta a Desastres y 
mejorar la comunicación estratégica para visibilizar el quehacer gremial. 

 

2.2 Consejo Regional del Biobío  
 

Durante el año 2024, el Consejo Regional Biobío del Colegio Médico Veterinario de 
Chile desarrolló una intensa agenda de actividades orientadas a la formación 
continua, la vinculación interdisciplinaria y la participación gremial. A través de 
charlas, congresos, capacitaciones y presencia en eventos comunitarios, se 
abordaron temáticas clave como salud pública, redes sociales, bienestar emocional, 
legislación, tenencia responsable y el enfoque One Health, fortaleciendo así el rol del 
médico veterinario en la región. 

A continuación, las actividades desarrolladas durante el período 2024: 

 

a. Gestión de crisis por funas en Redes Sociales. Colmevet Biobío en colaboración con 
el equipo legal de Colmevet Chile representado por Diego Gallegos y la empresa 
Marketing digital Biobío a través de su CEO Rocío Núñez, desarrollaron una charla 
gratuita y on line en la abordaron recomendaciones frente a funas en redes sociales 
desde la temática comunicacional y las herramientas legales como opción de 
respuesta y resguardo (Marzo 2024).  
 

b. Congreso virtual solidario de dos días a beneficio del médico veterinario Dr. Cristian 
Herrera, director de la Fundación Ñacurrutú – especializado en medicina de 
animales silvestres-. Colmevet Biobío participó junto a 11 destacados especialistas 
veterinarios de Chile y Argentina (Abril 2024) 
 

c. One Health, un enfoque integrado. Conversatorio que tuvo como pilar principal el 
enfoque de una salud. Tuvo como participantes a la Dra. Evelyn Salas, secretaria del 
Consejo Regional Biobío, Dr. Rolando Rojas, médico veterinario perteneciente a la 
Comisión Regional Una Salud y a la Dra. Natalia Cediel asociada al proyecto 
internacional SAPUVETNET, miembro del panel de expertos de alto nivel de una 
salud de la alianza cuadripartita FAO-OMSA-OMS_PNUMA (2021-2026).  En esta 
oportunidad se abordaron temáticas de participación de la medicina veterinaria en 
el análisis de problemáticas de salud ambiental, temáticas de género, pueblos 
originarios, entre otros, desde un enfoque integrado, participativo y horizontal junto 



 

a otras disciplinas de la salud y las ciencias sociales (Junio 2024- Instagram Live. 
Chile/Colombia) 
 

d. Comunicación y apoyo en el duelo de mascotas: estrategias para veterinarios. 
Dictado y certificado por Universidad de Concepción. El objetivo de este curso taller 
fue entregar herramientas y conocimientos que son necesarios para gestionar de 
manera efectiva el duelo de los y las tutoras (Agosto 2024) 
 

e. Alcances e implementación de ley Karin en Medicina Veterinaria. Destinado a 
médicos veterinarios titulados, estudiantes de 5to año, técnicos veterinarios 
titulados y estudiantes. La exposición estuvo a cargo de Diego Gallegos, asesor legal 
de Colmevet (Agosto 2024) 
 

f. Gestión de redes y funas digitales. Charla gratuita presencial destinado a médicos y 
médicas veterinarias, en donde se abordan dos temáticas: Ecosistemas digitales a 
cargo de Rocío Núñez CEO marketing Biobío y María José Tapia coordinadora de 
marketing; Marca personal y marketing de contenidos a cargo de María Ignacia 
Bueno, médica veterinaria, creadora de la marca Oftalmopet (Septiembre 2024) 
 

g. Perritón 2024. Instancia a la cual el Regional de Colmevet fue invitado a educar 
sobre tenencia responsable y prevención en emergencia para la familia 
multiespecie (Octubre 2024) 

Imagen 36: Perritón 2024  

 

                                     Fuente: Consejo Regional Biobío 

 



 

h. Conmemoración Día del Médico Veterinario. Stand informativo sobre el quehacer 
del gremio, tenencia responsable, enfoque One Health y kit de emergencias, entre 
otros. Actividad realizada en la Universidad de las Américas, sede Concepción 
(Octubre 2024)  

Imagen 37: Stand Día del Médico Veterinario  

 

                                                                        Fuente: Consejo Regional Biobío 

 

i. 1er congreso Dermatovet Concepción 2024. Se participó a través de un stand 
informativo para promover y fomentar la participación de nuevos socios. Además, 
se gestionó junto a la organización cinco becas completas -tres para el Consejo 
Regional Biobío, una en Colmevet Ñuble y una para Colmevet Araucanía) (Octubre 
2024) 

 

Imagen 38: Stand 1er Congreso Dermatovet  

 

             Fuente: Consejo Regional Biobío 

j. ExpoMascotas y Animales 2024. Participación a través de cinco charlas y palabras 
iniciales en la inauguración por presidente del Consejo Regional del Biobío del 
Colmevet, Dr. Cristian Villagrán (Noviembre 2024) 



 

Charlas: 
- Prevención de problemas de comportamiento en cachorros y 

socialización, Dra. Jacqueline Zavala 
- Entendiendo a mi mascota ciega, Dra. María Ignacia Bueno 
- Lo que debo saber de mi gato, Dra. María Paz Cataldo 
- Estrategias de manejo emocional ante la perdida de una mascota, Dra. 

Ximena Rivera 
- Prevención en desastres y kit de emergencia, Dra. Carla Timmermann 

 
k. Cena Día del Médico Veterinario. Actividad de dispersión   con los colegiados del 

Consejo Regional del Biobío en Skybar de Concepción (Noviembre 2024) 

Imagen 39: Cena Día del Médico Veterinario 

 

                                                           Fuente: Consejo Regional Biobío 

l. Feria One Health. Stand participativo e informativo junto a la comunidad 
universitaria de la Universidad Católica de la Santísima Concepción, con enfoque 
One Health. Instancia en la que el consejo fue invitado junto a otras instituciones 
como SAG y Departamento de zoonosis de la SEREMI de Salud, ONGs y grupo de 
profesionales de la salud y medio ambiente de la región (Noviembre 2024) 



 

Imagen 40: Feria One Health 

 

                         Fuente: Consejo Regional Biobío 

m. Capacitación en Tenencia Responsable de Mascotas para Médicos Veterinarios: 
Denuncias, Prevención de Mordeduras y Normativa Vigente. Actividad gratuita y 
certificada, realizada en conjunto con la Municipalidad de Concepción a través del 
colega, Dr. Miguel Quezada Gutiérrez (Noviembre 2024)  
 

Imagen 41: Capacitación en Tenencia Responsable de Mascotas para Médicos 
Veterinarios: Denuncias, Prevención de Mordeduras y Normativa Vigente 

 

Fuente: Consejo Regional Biobío 

Para el año 2025, el Consejo Regional del Biobío, aspira a fomentar la participación 
activa de los colegiados a través de charlas, capacitaciones y espacios de trabajo 
colaborativo en torno a temáticas de interés común; aumentar e incentivar la 
incorporación al Colegio mediante la generación de convenios atractivos y beneficios 
concretos para profesionales de las provincias de Concepción, Biobío (Los Ángeles) y 
Arauco; fortalecer la vinculación entre colegas de distintas áreas de la medicina 
veterinaria, promoviendo el trabajo interdisciplinario y el sentido de comunidad 
gremial; y potenciar la presencia pública del gremio mediante participación en medios 
de comunicación, eventos regionales y mesas de trabajo intersectoriales, con el 
objetivo de posicionar la voz del Colegio en temas relevantes para la profesión y la 
sociedad. 



 

2.3 Consejo Regional Llanquihue-Puerto Montt-Osorno 
 

La Directiva del Consejo Regional durante el año 2024 puso especial énfasis en 
promover y participar activamente en las actividades realizadas por instituciones 
afines, con la finalidad de entablar líneas de trabajo conjuntas como charlas de 
actualización, conversatorios y trabajo social, entre otras. 

A continuación, las actividades desarrolladas en el periodo:  

a. Participación en workshop de actualización en eficiencia en sala de ordeño y 
eutanasia de ganado con dispositivos de vástago cautivo. El presidente de Consejo 
Regional, Dr. Manuel Salas W.,  fue invitado como orador para dar las palabras de 
bienvenida al evento y hacer difusión del Colmevet entre los colegas del gremio 
ganadero (Marzo 2024) 

Imagen 42: Participación en workshop de actualización 

 
                                                                                             Fuente: Consejo Regional Llanquihue-Puerto Montt-Osorno 

b. Asamblea General. Incluyó actualización de actividades realizadas en 2023, 
programación para el 2024 y ceremonia de reconocimiento a colegas por años de 
servicio profesional (Marzo 2024) 
 

 
 
 
 
 
 



 

Imagen 43: Participación en workshop de actualización 

 

                                                                            Fuente: Consejo Regional Llanquihue-Puerto Montt-Osorno 

c. Reunión con Universidad Santo Tomás. Se definieron líneas de trabajo en conjunto 
con enfoque social para nuestra comunidad, además de la participación del 
Consejo en las distintas ceremonias para los estudiantes de Medicina Veterinaria 
(Junio 2024) 

Imagen 44: Reunión con Universidad Santo Tomás 

 

                                                                             Fuente: Consejo Regional Llanquihue-Puerto Montt-Osorno 
 
 

d. Participación en Jornada de Resistencia Antimicrobiana en Pequeños Animales. El 
presidente del Consejo Regional, Dr. Manuel Salas W., junto con colegas de 
distintas instituciones, realizaron un ciclo de charlas organizado por la Seremi de 
Salud de Los Lagos (Septiembre 2024) 



 

e. Participación en actividad de camaradería del Consejo Regional de Los Ríos. 
Intercambio de ideas y mecanismos de trabajo entre consejos donde participaron 
las Dras. Claudia Venegas M. y Paz Garcés (Octubre 2024) 

Imagen 45: Participación en actividad camaradería  

Consejo Regional de Los Ríos 

 

                                                                                   Fuente: Consejo Regional Llanquihue-Puerto Montt-Osorno 

 

f. Almuerzo de Celebración Aniversario. Jornada de camaradería en la cual fueron 
invitados a participar representantes de los Consejos de Los Ríos y Archipiélago de 
Chiloé, Directiva Nacional, Sociedad de Buiatría y de la Universidad San Sebastián 
(octubre 2024) 

Imagen 46: Almuerzo de Celebración Aniversario 

 

                                                              Fuente: Consejo Regional Llanquihue-Puerto Montt-Osorno 



 

g. Participación en Mesa Dimensional Animal. El presidente del Consejo asistió, en 
conjunto con otros colegas representantes de distintas instituciones afines, 
participó en conversatorio organizado por la Seremi de Los Lagos (Noviembre 2024) 
 

h. Rally Móvil. La colega y encargada de la coordinación de comunicaciones del 
Consejo Regional, Dra. Paula Novoa, participó como médico veterinaria de 
emergencias con el objetivo de asistir animales que eventualmente resultaran 
lesionados durante el evento (Noviembre 2024) 

 

Imagen 47: Participación Rally Móvil 

 

                                                      Fuente: Consejo Regional Llanquihue-Puerto Montt-Osorno 

 

El Consejo Regional de Llanquihue-Puerto Montt-Osorno, cerró el año con la meta 
2025 de  seguir forjando y fortaleciendo los lazos entre los profesionales de las 
distintas áreas de la medicina veterinaria y las instituciones que representan. 
Asimismo, con el desafío como Directiva Regional de realizar más actividades para los 
colegiados durante el año y aumentar la cantidad de socios en la región. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

2.4 Consejo Regional Archipiélago de Chiloé  
 

Durante el año 2024, el Consejo Regional Archipiélago de Chiloé del Colegio Médico 
Veterinario de Chile desarrolló diversas acciones orientadas al fortalecimiento de la 
profesión en la zona, al fomento de la tenencia responsable de mascotas y a la 
vinculación con la comunidad. Asimismo, trabajó en la articulación con autoridades 
locales, instituciones académicas y organizaciones sociales, con el propósito de 
posicionar el rol del médico veterinario en los ámbitos de la salud animal, la salud 
pública y el enfoque Una Salud. 

El período estuvo marcado por la consolidación del Consejo Regional, la participación 
activa en campañas nacionales y la generación de instancias formativas y de apoyo 
profesional a nuestros colegiados. 

A continuación las actividades desarrolladas en el periodo: 

a. Participación en ferias costumbristas con stand de educación en diferentes ferias 
costumbristas de la provincia: Parque Municipal de Castro, Dalcahue, Chonchi y 
Ancud, con el fin de realizar difusión de tenencia responsable de mascotas, una 
salud, funciones del médico veterinario en la sociedad. También se participó en 
Perruning de Castro (Enero y febrero 2025) 

 

Imagen 48: Participación ferias costumbristas 

 
                                             Fuente: Consejo Regional Archipiélago de Chiloé 
 
 
 

 
b. Asambleas Ordinarias de Socios, Día del Médico Veterinario, Aniversario del 

Consejo Regional y Curanto Colmevet Chiloé. Se realizaron diversas asambleas 
presenciales en diferentes comunas de la provincia para fomentar la participación. 



 

En ellas se trataron temas gremiales, se realizaron charlas y se compartieron 
momentos de camaradería (2024) 

 
Imagen 49: Diversas actividades del Consejo Regional  

 

 
                                                              Fuente: Consejo Regional Archipiélago de Chiloé 
 
 
c. Participación en la creación de la Mesa de Protección de Fauna Silvestre del 

Archipiélago de Chiloé, iniciativa que permite interrelacionar a diferentes 
instituciones gubernamentales y civiles con interés en la protección de fauna 
silvestre (2024) 
 

d. Ceremonia de Distinción del Primer Socio Emérito. Por moción levantada desde el 
Consejo Regional del Archipiélago de Chiloé, se presentó al Consejo Nacional la 
solicitud de reconocer al primer Socio Emérito de Colmevet, Dr. Calos Cabello 
Cárdenas, debido a su trayectoria en conservación de la biodiversidad y como 
promotor de la creación del Parque Nacional Chiloé. Asistió la  presidenta nacional, 
Dra. Beatriz Zapata Salfate (Abril 2024) 

 
 
 
 
 
 



 

Imagen 50: Ceremonia de Distinción del Primer Socio Emérito 

 
                       Fuente: Consejo Regional Archipiélago de Chiloé 
 
 
e. 1er Seminario Sobre Protección de Fauna Silvestre: Preservando el tesoro natural de 

Chiloé. En conjunto con la Mesa de Protección de Fauna Silvestre de Chiloé, se 
organizó un seminario que sirvió para levantar información sobre las problemáticas 
de la fauna del archipiélago, así como sus amenazas. Participó también el asesor 
Legal de Colmevet, Diego Gallegos (Abril 2024) 

 
Imagen 51: 1er Seminario Sobre Protección de Fauna Silvestre 

 
                              Fuente: Consejo Regional Archipiélago de Chiloé 
 
 
 
 



 

f. Participación en Ciclo de Diálogos Locales: “Hablemos de Una Salud”. Dra María 
Bernardita Silva, presidenta del Consejo Regional, expone sobre el concepto de Una 
Salud en podcast de Fundación Parque Tantauco (Noviembre 2024) 

 
Imagen 52: Ciclo de Diálogos Locales: Hablemos de Una Salud  

 
 
                                                                                   Fuente: Consejo Regional Archipiélago de Chiloé 
 

 
El año 2024 representó un avance significativo en la consolidación del Consejo 
Regional Archipiélago de Chiloé como un referente técnico y gremial en la zona. Las 
actividades realizadas permitieron reforzar el vínculo con la comunidad, aportar al 
bienestar animal y humano, y fortalecer el trabajo colectivo con los colegiados. 

De cara al 2025, los principales desafíos serán: ampliar la cobertura territorial de 
actividades a más comunas del Archipiélago, impulsar nuevas instancias de 
capacitación continua para colegas, reforzar la participación en temas de salud 
pública y gestión ambiental con enfoque Una Salud, y aumentar la incorporación de 
médicos veterinarios a Colmevet, fortaleciendo la representatividad provincial. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

3. Comisiones Nacionales Técnicas  
 

3.1 Comisión Nacional de Respuesta a Desastres (CNRD) 
 

Destaca un año de "alta actividad" y desafíos significativos. La Comisión Nacional de 
Respuesta a Desastres (CNRD) desempeñó un rol crucial en la respuesta a desastres 
de gran magnitud, como los incendios forestales en la Región de Valparaíso y el frente 
de mal tiempo de junio, al mismo tiempo mantuvo un fuerte enfoque en la preparación, 
capacitación y coordinación interinstitucional. Importante destacar que existen 
desafíos internos significativos que han condicionado el avance del plan nacional. 

Estructura y Recursos de la CNRD 

La CNRD es una comisión de carácter nacional con coordinaciones a nivel regional, 
operando principalmente con la colaboración de voluntarios, incluyendo médicos 
veterinarios y profesionales de otras áreas. La Directiva Nacional está compuesta por: 
Dra. Andrea Burgos B.,  directora nacional; Dra. Carla Timmermann V., subdirectora 
nacional y la Dra. Victoria Haarmann, secretaria nacional.  

- Equipo Nacional: Incluye especialistas en logística y comunicaciones, academia 
GRD Dimensión animal, enlace AMEVEFAS, y soporte/RRSS. 

- Voluntariado: Durante la respuesta a los incendios de Valparaíso, se desplegaron 
cerca de 400 voluntarios (médicos y técnicos veterinarios, y estudiantes) en Quilpué 
y Viña del Mar. La CNRD realizó una charla informativa el 15 de diciembre de 2024 
para promover y capacitar a nuevos voluntarios. 

El 2024 estuvo marcado por una intensa actividad operacional, de preparación y de 
coordinación. 

Monitoreo y Alerta Temprana 

La CNRD mantuvo un monitoreo y recopilación de información constante junto a 
coordinadores regionales activos. Se realizó un llamado preventivo a las familias 
durante la temporada de incendios y el frente de mal tiempo de junio de 2024, instando 
a acatar las medidas de Senapred y autoridades locales, y a considerar a los animales 
en caso de evacuación. 

Preparación y Capacitación 

La CNRD ha puesto un énfasis considerable en la capacitación y el fortalecimiento de 
la dimensión animal en emergencias. 



 

- Jornada para Primeros Respondedores - Región de Coquimbo (Noviembre 2024): 
Participación y exposición de la Dra. Andrea Burgos para fortalecer la dimensión 
animal en emergencias bajo el enfoque de Una Salud, colaborando con múltiples 
instituciones como Senapred, Subdere, Conaf, SAG, Carabineros, Ejército y 
municipios. 

- Seminario "Dimensión Animal en Respuesta a Desastres: Experiencias 
internacionales y aprendizajes locales" (Noviembre 2024): La Directora de la CNRD 
compartió experiencias y el rol de la comisión. 

- VI Simposio Internacional de Medicina Veterinaria de Desastres (Brasil): La Dra. 
Andrea Burgos representó a Chile, exponiendo el trabajo de la CNRD en los 
desastres que afectaron al país. 

- Charla Informativa para Voluntarios (15 de diciembre de 2024): Evento virtual para 
informar sobre el trabajo de la CNRD y orientar la capacitación de interesados en el 
voluntariado. 

 

Respuesta a Desastres (Intervenciones en 2024) 

a.  Incendios Forestales en la Región de Valparaíso (Febrero 2024) 
 

- Contexto: Incendio forestal de interfaz urbano-forestal, catalogado como 
Catástrofe, afectando principalmente Viña del Mar y Quilpué. 

- Coordinación y Acciones Destacadas: 

    ◦ Liderazgo técnico en la Mesa de Dimensión Animal, reuniendo a SENAPRED, 
SEREMI de Agricultura, SAG, SUBDERE, MINSAL, municipios, universidades y otras 
instituciones. 

    ◦ Implementación de un Hospital de Campaña en el Colegio Darío Salas en 
Quilpué, con apoyo expreso del Ejército de Chile. 

    ◦ Coordinación de una red de más de 40 centros veterinarios en Valparaíso, 
O'Higgins y la Región Metropolitana que brindaron atención gratuita. 

    ◦ Organización de cuadrillas veterinarias en terreno y gestión de apoyo psicológico 
para voluntarios. 

    ◦ Colaboración con ONG internacionales (HSI) y nacionales (Unidos por la Acción, 
Fundación Stuka). 

    ◦ Reconocimiento de la Ministra de Defensa en terreno. 

 



 

- Resultados e Impacto (al 05 de junio de 2024): 

    ◦ Se atendió un total de 5.597 animales, de los cuales el 91% fueron mascotas 
(5.091 atenciones). También se atendieron animales de granja (7%), exóticos (1%) y 
fauna silvestre (1%). 

    ◦ La atención se distribuyó entre clínicas asociadas (39%), municipalidades y 
hospitales (30%), voluntarios en terreno (18%), universidades (12%) y Fundación 
Ñamku (1%). 

    ◦ Se catastró la muerte de 1.395 animales de granja y 39 predios afectados. 

- Post-Emergencia: Lanzamiento de una campaña de adopción y reencuentro para 
animales rescatados. La municipalidad de Quilpué solicitó un convenio para la 
preparación ante futuras emergencias. 
 

b. Frente de Mal Tiempo e Inundaciones (Junio 2024) 
 

- Zonas Afectadas: Principalmente Regiones de Ñuble, Biobío, Maule y Metropolitana, 
extendiéndose desde Coquimbo hasta Los Ríos. 

- Impacto Estimado: Más de 6.000 animales damnificados a nivel nacional, con 
necesidad primordial de alimentación. 

- Acciones de la CNRD: Presencia activa en la respuesta y preparación, coordinación 
con autoridades locales y regionales, monitoreo preventivo y publicación de 
comunicados oficiales. 
 

Coordinación y Articulación Institucional 

- La Dra. Andrea Burgos participó activamente en reuniones de TODAS las mesas de 
dimensión animal a nivel REGIONAL durante 2024, fortaleciendo la red a nivel país. 

- Se destacan coordinaciones regionales en Los Ríos (Mesa Dimensión Animal Los 
Ríos, Mesa Técnica Dimensión Animal de Río Bueno, conformación de Mesa 
Comunal de Valdivia) y Coquimbo (Mesa Técnica Regional para la Dimensión Animal 
para la temporada de incendios 2024-2025). 

- En la Región Metropolitana, la CNRD participó en un COGRID preventivo en 
Pudahuel para establecer un plan de contingencia ante posibles inundaciones. 

Comunicación y Difusión 

- Participación en jornadas y seminarios nacionales e internacionales (Coquimbo, 
FAVET. U. Chile, Brasil). 



 

- Grabación de spots para la campaña "Familia Preparada" en Los Ríos, promoviendo 
la concientización sobre la inclusión de animales en la preparación para 
emergencias. 

- Entrevistas en medios de comunicación (TV municipal de Valdivia, podcast "La 
verdad sobre perros y gatos") para difundir el trabajo de la CNRD. 

- Amplia difusión de la charla informativa de voluntariado. 
- Emisión de comunicados públicos y lanzamiento de la campaña de adopción y 

reencuentro. 

Gestión de Recursos y Financiamiento 

- Donaciones y Gastos (Incendios Febrero 2024): 

    ◦ Donaciones Recibidas: $132.176.929 (95% de personas, 5% de Pymes). 

    ◦ Egresos Totales: $103.194.277. 

    ◦ Distribución de Gastos: 37% a Viña del Mar, 27% a Quilpué, 20% a Villa Alemana, 
16% a otras regiones. 

◦ Uso de Fondos: 70% en Fármacos e Insumos Veterinarios, 19% en Insumos 
Generales, 11% en Logística para Voluntarios. 

 

Evaluación y Proyecciones 

Logros Destacados 

- Respuesta ejemplar en Valparaíso: Atención masiva de animales (5.597), liderazgo 
técnico, implementación de Hospital de Campaña, coordinación multisectorial, 
recaudación de fondos y reconocimiento oficial. 

- Compromiso en el Frente de Mal Tiempo: Presencia en terreno y monitoreo 
preventivo para más de 6.000 animales afectados. 

- Fortalecimiento institucional: Contribución al fortalecimiento de la dimensión 
animal a través de capacitación y participación en simulacros. 

- Representación Internacional: Difusión del trabajo de la CNRD a nivel internacional. 
- Proactividad Regional: Participación activa en la formación y desarrollo de mesas 

técnicas regionales y difusión de mensajes clave. 
 

Desafíos y Obstáculos 

La CNRD se aboca a ajustar metodologías de trabajo que recojan la experiencia 
ganada en sus años de funcionamiento y recomendaciones técnicas de sus 



 

profesionales junto a las necesidades de gestión adecuada, todo lo anterior en un 
contexto operativo general cada vez más exigente. 

La CNRD aboga por adecuada y oportuna designación de coordinadores regionales 
que faciliten la respuesta regional tanto a emergencias como a la ejecución de 
acciones estratégicas. 

 

Propuestas y Planificación para 2025 

- La CNRD propone que el Plan Nacional CNRD COLMEVET, vigente desde 2018, sea 
la columna vertebral de sus acciones, robusteciéndolo y ajustándolo. 

- Es fundamental establecer una estructura y un funcionamiento claro que asegure la 
articulación con la Directiva Nacional y con los Consejos Regionales. 

- Se considera crucial realizar un diagnóstico exhaustivo de las competencias 
disponibles en cada región para una planificación y despliegue coherente a nivel 
nacional. 

Para el 2025 se estima continuar con capacitación y preparación, fortalecer 
coordinaciones regionales y nacionales, optimizar protocolos de respuesta y gestión 
de recursos, y mantener la capacidad de reacción ante futuras emergencias, mientras 
se resuelven los desafíos institucionales internos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

3.2 Comisión Nacional de Tenencia Responsable de Mascotas (CNTRM) 
 

Durante el último periodo de gestión las actividades de la Comisión Nacional de 
Tenencia Responsable se han basado en: 

Actualización de representantes regionales 

Actualmente la comisión está compuesta por los siguientes representantes (y sus 
respectivos suplentes): 

Tabla 4: Representantes CNTRM  

CONSEJO 
REGIONAL 

ESTADO COORDINADOR 

Arica & 
Parinacota 

ACTIVO Siegfried Marcos 
Carrera Alvarez 

Tarapacá ACTIVA Pamela Cabello 

Atacama PENDIENTE 
 

Coquimbo- La 
Serena 

PENDIENTE 
 

Aconcagua ACTIVA Rocío Rojas 

San Antonio ACTIVA Carla González 

Valparaíso, Viña, 
Marga Marga 

ACTIVA Danitza 
Bahamondes 

Metropolitano ACTIVA Ana Soto 

O´Higgins 
  

Maule ACTIVA Romina Concha 

Ñuble ACTIVA Carol Lagos 
Cabezas 

La Araucanía ACTIVO Thomas Venegas 

Biobío ACTIVO Edgardo Mancilla 

Los Ríos  ACTIVA Ariana Cabrera 
Flores 

Llanquihue ACTIVO Fabián Espínola  

Chiloé ACTIVO Gerardo Morales 

Aysén ACTIVA Delia Araus  

Magallanes ACTIVO Carlos Pávez  

Subdirector ACTIVO Rodrigo Morales 

Secretario ACTIVA Ana Soto  

Nacional ACTIVA Viviana 
Valenzuela 

Consejo Regional 
 

Suplente 

Coquimbo- La 
Serena 

ACTIVA Gabriela Arcos 



 

O´Higgins ACTIVA Claudia Pérez 

Maule ACTIVA Natalia Aburto 

Magallanes ACTIVA Daniela Boggiano 
Fuente: CNTRM 

 

Imagen 53: Foto integrantes Comisión 

 

                           Fuente: CNTRM 

 

Para el 2025 se espera realizar el IV Seminario de Armonización de Conceptos 
Noviembre: Esterilización de Mascotas y hacer llamado a cargos de representantes en 
regiones pendientes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

4. INFORME DE GESTIÓN DEL ÁREA LEGAL AÑO 2024 
 

El presente informe tiene como objetivo principal brindar una visión de la gestión del 
área legal e informar sobre las actividades, interacciones y contribuciones de dicha 
área en el marco de la Asamblea Ordinaria de Colmevet. 

Para el proceso de recopilación de datos, se utilizó como fuente principal de registros 
el correo electrónico abogado@colmevet.cl, dada su relevancia como canal de 
comunicación oficial. Durante el año 2024, dicho correo recibió un total de 1078 
mensajes, los cuales fueron exhaustivamente revisados y analizados en su totalidad, 
abarcando el periodo de enero hasta diciembre del pasado año, considerando para 
efectos de este informe sólo aquellos relacionados con consultas legales que 
requieran accionar directo y exclusivo del área legal. 

De la totalidad de los correos, se requirió la asistencia legal directa del área en diversos 
ámbitos y materias en al menos 200 mensajes, sin incluir el seguimiento activo que se 
realiza en la recepción y solicitud de antecedentes. 

En términos generales, las consultas recibidas se ordenan bajo los siguientes 
conceptos: 

Categorías  

- Denuncias de Intrusismo: Categoría de correos que involucra denuncias o 
comunicaciones sobre sospechas de personas que cometen el delito de ejercicio 
ilegal de la profesión, también llamado “intrusismo”, en las cuales personas sin 
título veterinario, o bien, sin título reconocido en nuestro país en el caso de 
extranjeros, ejercen la profesión Médico Veterinaria sin encontrarse habilitados 
para ello.  

 
- Negligencias Médico-Veterinarias: Categoría de correos caracterizada por 

denuncias de particulares al actuar de clínicas veterinarias que a su criterio 
realizaron servicios médico veterinarios con negligencia o inobservancias a la 
deontología propia de la profesión. Las denuncias englobadas en esta categoría 
llegan a través correos directamente enviados a abogado@colmevet.cl y por la 
plataforma habilitada en COLMEVET para denunciar casos de intrusismo. El actuar 
en esta instancia por parte del área legal corresponde al derivar a los particulares o 
denunciantes al TEN. 

 
- Asesoría Legal: Categoría de correos en la cual se solicita asesoría sobre temas 

particulares no incluidos en otras categorías, considerando dentro de estas 
consultas legales materias relacionadas a patentes comerciales, cómo constituir 
clínicas veterinarias, protocolos médicos veterinarios, entre otras consultas 
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particulares. Por lo general los correos de esta categoría son enviados 
directamente por colegiados hacia el correo abogado@colmevet.cl, o bien, son 
derivados por los Consejos Regionales. 

 
- Maltrato Animal: Categoría que incluye denuncias que tratan específicamente 

acerca de situaciones de maltrato animal denunciadas por particulares que bajo 
circunstancias particulares pueden derivar en la interposición de acciones 
judiciales por parte del área legal. Generalmente son enviados directamente hacia 
al correo abogado@colmevet.cl. 

 
- Funas: Categoría de correos que consiste en la comunicación por parte de 

colegiados con abogado@colmevet.cl solicitando asistencia producto de “funas” 
en plataformas o redes sociales. Los hechos y antecedentes entregados por los 
propios colegiados son analizados con el objetivo de determinar la procedencia de 
acciones judiciales cuando estas correspondan, particularmente en los casos 
donde dichas funas afectan la honra y la privacidad de los médicos veterinarios 
afectados. 

 
- Laboral: Categoría de correos donde colegiados realizan consultas relacionadas a 

materias laborales tales como despidos injustificados, preguntas respecto a 
derechos fundamentales, consultas acerca de Ley Karin entre otras. Generalmente 
enviados directamente al correo abogado@colmevet.cl. 

 
- Regulación Legal: Categoría que incluye consultas relacionadas a leyes y otros 

cuerpos normativos que regulen actividades realizadas por los propios colegiados 
en el ejercicio de su profesión con el objetivo de adecuar su actuar conforme a ley. 
Generalmente enviados directamente al correo abogado@colmevet.cl. 

 

Este análisis nos permite calcular porcentajes que ilustran de manera precisa la 
distribución de las gestiones realizadas por el área legal. 
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Figura 5: Distribución % Categorías 

 

Fuente: Área Legal Colmevet 

 

Tabla 5: Categoría y mensajes recibidos  

Categoría Mensajes recibidos 
Intrusismo 59 

Negligencias Médico-
Veterinarias 

51 

Asesoría Legal 39 
Maltrato Animal 13 

Funas 13 
Laboral 11 

Regulación Legal 8 
Misceláneos 3 
Derivaciones 2 

TOTAL DE MENSAJES 199 
Fuente: Área Legal Colmevet 

 
 

Un importante logro de nuestra gestión fue obtener un pronunciamiento de la 
Superintendencia de Educación Superior, la que mediante su ordinario N°956, facultó 
al Colmevet para que requiera información a las instituciones de educación superior 
sobre si una persona determinada se encuentra en posesión del título profesional de 
médico veterinario, lo que se transforma en una herramienta fundamental para que el 
Colegio continue en su rol de supervigilancia respecto al intrusismo profesional.  



 

En este orden de diligencias, también se logró que la Dirección del Trabajo, ratificara 
que los médicos veterinarios que tienen funciones principales de hospitalización y 
urgencia están autorizados por ley a trabajar días feriados según el art. 38° N°2 del 
Código del Trabajo. 

A continuación, se informan las principales causas judiciales patrocinadas por el 
equipo legal el año 2024 y su estado procesal actual: 

- RUC: 2110009914-1: Causa LDA SPA, querella interpuesta corresponden la 
propagación de alimentos contaminados con elementos que derivaron en daño 
hepático, en varios casos con resultado de muerte, de perros y gatos desde el mes 
de septiembre de 2019 hasta mediados del año 2020. La causa se reactivó por 
iniciativa del Colegio aportando nuevos antecedentes y el 27 de agosto se realizará 
la audiencia de formalización. 

- RIT 4545-2024: Comparecencia a 4 audiencias en el juicio de Lalito, el can que fue 
lanzado desde un piso 12 buscando la modificación de cautelar del querellado. 

- RIT 1972 – 2024: Suspensión del procedimiento que condena al pago de $500.000 
por la querellada a la Fundación Edra en caso de maltrato animal e intrusismo 
profesional en La Pintana. 

- RIT 169-2024 (acumulada RIT 7209 – 2023): Sentencia condenatoria para los 3 
querellados consistente en; 130 días de presidio menor en su grado mínimo (al que 
se le restarán los días que estuvieron con alguna medida cautelar privativa de 
libertad), multa de 10 UTM a beneficio fiscal e inhabilidad absoluta y perpetua para 
la tenencia de animales. 

- RIT 9386 – 2020 y RIT 1182-2023: Querella por quebrantamiento de condena en el 
caso de ejercicio ilegal de la profesión y maltrato animal en contra de Álvaro Alonso 
Aguilar Osores. 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 



 

V. TRIBUNAL DE ÉTICA NACIONAL (TEN)  
 
El Tribunal de Ética Nacional (TEN), por estatutos del Colegio Médico Veterinario de 
Chile (COLMEVET A.G.), tiene y ejerce la responsabilidad para el control, conocimiento 
y resolución de los cargos que pudieran formular, una persona natural o jurídica, sea 
asociada o extraña a al COLMEVET, contra uno o más asociados, por haber realizado 
una o más conductas contrarias a la ética profesional.  

“El Tribunal tendrá carácter nacional y estará compuesto por representantes 
nombrados por la Directiva del Consejo Regional, en relación con el número de 
asociados (art N°24 Estatutos COLMEVET).” La participación de veterinarias(os) en 
diferentes roles en el TEN se sistematiza en la Tabla 6. 

 

Tabla 6. Roles de colegiadas(os) en el Tribunal de Ética Nacional, al 31 de diciembre 
del 2024 

Juezas - Jueces Consejo Regional 

Rodrigo Allende Vargas (Presidencia) Ñuble 

Silvia Baeza Pinto Metropolitano 

Tomás Pino Damke Coquimbo - La Serena 

Héctor Montoya Zúñiga Metropolitano 

Lía Cecilia Valladares Hanisch Metropolitano 

Instructores de proceso Consejo Regional al que pertenece 

Lissette Parra Molina Tarapacá 

Evelyn Vitali Bugueño Atacama 

Evelyn Valenzuela Pérez Valparaíso - San Antonio 

Freya García Reyes Valparaíso, Marga -Marga 

Marisol Meza Suarez Metropolitano 

Lilia Lorca Pérez Metropolitano 

Juan Ignacio Lara Luna Maule 

Camila Valenzuela Meza Los Ríos 

Jorge Martínez Aguayo Llanquihue-Puerto Montt-Osorno 



 

Cristián Videla Contreras Llanquihue-Puerto Montt-Osorno 

Laura Paredes Cárdenas Chiloé 

Daniel Carrasco Palma Chiloé 

Javier Suarez San Martín Chiloé 

Jocelyn Siede Barrie Aysén 

Astrid Belmar Guzmán Magallanes 

Fuente: TEN  

De acuerdo con los Estatutos de COLMEVET (artículo N°24), los representantes de los 
Consejos Regionales se nombran en relación al número de asociados: 1 titular y 2 
suplentes (de 20 a 50 asociados); 3 titulares y 2 suplentes (de 51 a 150 asociados); 5 
titulares y 3 suplentes (más de 150 asociados). Durante el periodo informado se 
registra que 4 Consejos Regionales no tienen representación (22%- 4/18), y 2 regiones 
cumplen con el 100% de representación en titulares (11%), observándose 
mayoritariamente un déficit de participación en función de los estatutos de COLMEVET 
(Tabla 7). 

 

Tabla 7: Participación de colegiadas(os) en Tribunal de Ética Nacional de COLMEVET 
segmentados por Consejo Regional, al 31 de diciembre del 2024 

Consejo Regional N° Colegiadas (os) Cantidad plazas TEN (Estatuto) Plazas al 20241 

Arica y Parinacota 55 1 Titular-2 suplentes 0 

Tarapacá 68 3 Titulares-2 suplentes 1 

Atacama 50 1 Titular-2 suplentes 1 

Coquimbo La Serena 128 3 Titulares-2 suplentes 1 

Aconcagua 48 1 Titular-2 suplentes 0 

Valparaíso San Antonio 96 3 Titulares-2 suplentes 1 

Valparaíso Marga Marga 197 5 Titulares-3 suplentes 1 

Metropolitano 3835 5 Titulares-3 suplentes 5 

O'Higgins 165 5 Titulares-3 suplentes 0 

Maule 210 5 Titulares-3 suplentes 1 



 

Biobío 313 5 Titulares-3 suplentes 0 

La Araucanía 251 5 Titulares-3 suplentes 0 

Nuble 195 5 Titulares-3 suplentes 1 

Los Ríos 393 5 Titulares-3 suplentes 1 

Llanquihue-Puerto Montt-
Osorno 

397 
5 Titulares-3 suplentes 

2 

Archipiélago de Chiloé 96 3 Titulares-2 suplentes 3 

Aysén 84 3 Titulares-2 suplentes 1 

Magallanes 103 3 Titulares-2 suplentes 1 

1Se incorporó una instructora y 6 instructores renunciaron en el periodo 2024. 

Fuente: TEN 

 

Gestiones Administrativas 2024 
 

El Tribunal de Ética Nacional se reúne regularmente los miércoles desde las 20:30 en 
plataforma Zoom para analizar Casos Éticos y/o temas de interés asociados con 
administración difusión y extensión. El receso informado mediante e-mail en 
plataforma de denuncias éticas corresponde al mes de febrero. Se destacan los 
siguientes puntos: 

a. Dispone de una secretaria, Sra. Mariela Alarcón, quien gestiona las denuncias y está 
encargada de relacionarse con denunciante y denunciado antes y durante el proceso 
investigativo. Sus actividades implican coordinar y grabar las entrevistas con ambas 
partes, sistematizar e informar pruebas entregadas por las partes del proceso ético, 
coordinar las reuniones ordinarias y extraordinarias del TEN y las Audiencias de 
Presentación del Caso Ético y Única de Prueba. 

b.  Se dispone del soporte legal por parte de los abogados de Colmevet, Señores Diego 
Gallegos y Mario Pino, apoyo fundamental en redacción y análisis de fallos éticos 
complejos y actuando frente a las Cortes de Apelaciones, en los casos en que ha 
habido apelación frente a alguna Decisión Ejecutoriada determinada por el TEN para 
un caso ético. 

c. El apoyo de la presidenta del Colmevet Dra. Beatriz Zapata y de su Gerente Dra. 
Carmen Verónica Echavarri, han sido muy importante para el desarrollo de las 



 

actividades del TEN durante el año 2024 y análisis de propuestas de financiamiento 
para actividades de difusión y extensión del TEN. 

La recepción de denuncias éticas y su incorporación a procesos éticos se sistematiza 
en la Tabla 8, destacando una mayor frecuencia de casos admitidos, con cargos éticos 
con sanciones menores (Recomendación y Anotación). Se destaca una mayor 
proporción de colegas con cuotas sociales retrasadas en las denuncias admisibles 
(Tabla 8).  

 

Tabla 8: Frecuencia de denuncias recepcionadas y Procesos Éticos ejecutados 
durante el año calendario 2024. 

      

  N° % 

1. Denuncias recepcionadas 27   

a) Denuncias admisibles (Juicio Ético) 17 63% 

b) Denuncias no admisibles 10 37% 

2. Resolución Juicio Ético     

a) Sin cargos Éticos 8 47% 

b) Cargos Éticos 9 53% 

3. Sanciones Juicio Ético     

a) Recomendación 2 22% 

b) Anotación 4 44% 

c) Multa 5 UF 1 11% 

d) Suspensión 3 meses 2 22% 

4. Denuncias Admisibles     

a) Socios Activos 2 12% 

b) Socios Inactivos (cuotas sociales) 15 88% 

Fuente: TEN 

 

 



 

Gestiones en Difusión y Extensión 2024 
 

a. AFEVET (estudiantes) 

Se destaca el crecimiento relevante en N° de Facultades, sedes y estudiantes que 
participaron en jornadas de presentación del rol del Colegio Médico Veterinario y 
experiencias del TEN en procesos éticos, en comparación al periodo 2024. Aumento 
en 128% en estudiantes (596 vs 1.368), del 50% en Escuelas Facultades (6 vs 9) y del 
25% en número de sedes (12 vs 15). 

La difusión del Código de Ética en la Universidad Austral de Chile, a cargo del Dr. 
Enrique Paredes H., en su calidad de académico de esa Universidad y ex integrante del 
Tribunal de Ética Nacional, abarcó un total de 120 estudiantes de primer año de la 
carrera de Medicina Veterinaria. 

Se realizó un total de 13 sesiones de trabajo de difusión Código de Ética en la 
Universidad de Concepción, abarcando a un total de 71 estudiantes y 2 sesiones con 
42 estudiantes que cursaban la asignatura "Ética Médico Veterinaria” en el décimo 
semestre de la carrera. Todas fueron realizadas por el Dr. Álvaro Ruiz, en su calidad de 
académico de esa Universidad y ex integrante del Tribunal de Ética Nacional. 

b. AFEVET (directorio) 

Se realizó charla virtual de difusión dirigida a las direcciones de carrera de Medicina 
Veterinaria adscritas a la Asociación de Facultades y Escuelas de Ciencias Veterinarias 
de Chile (AFEVET). Esta actividad tuvo el objetivo de generar demanda para coordinar 
actividades de difusión del TEN en los futuros colegas, efecto descrito en el punto a de 
del presente ítem.  

c. Colmevet 

Se realizaron reuniones de coordinación con la Dirección de Comunicaciones de 
COLMEVET para el desarrollo de acciones conjuntas orientadas a la difusión, tanto del 
trabajo del Tribunal, como del Código de Ética en las Universidades y el apoyo para 
elaboración de cápsulas que sirven de refuerzo en las charlas. 

También es destacable que en el año 2024 se sumaron más integrantes del TEN en la 
realización de charlas de difusión tanto en Santiago, como en regiones, 
correspondiendo a: Silvia Baeza, Juan Ignacio Lara, Cristián Videla y Rodrigo Allende. 

 

 



 

 

Detalle Actividades Comisión de Difusión del Código de Ética del TEN  
 

FECHA DE 
REALIZACIÓN 

 

UNIVERSIDAD CANTIDAD DE 
LIBROS 

ENTREGADOS 
(*) 

ESTUDIANTES 
ASISTENTES 

LUGAR DE 
REALIZACIÓ

N Y 
MODALIDAD 

10-06-2024 Universidad de Chile 
(asignatura Comunicación 
efectiva) 

20 17 Presencial 
FAVET  

12-06-2024 Universidad de Chile (charla 1) 59 59 Presencial 
Colmevet 

04-07-2024 Universidad de Chile (charla 2) 
 

60 60 Presencial 
Colmevet 

17-06-2024 Universidad de O'Higgins 
(San Fernando) 

104 101 Presencial  
en la sede 

24-06-2024 Universidad Andrés Bello (charla 
1) 
 

49 47 Presencial 
en la sede 

26-06-2024 Universidad Andrés Bello (charla 
2) 
 

58 58 Presencial 
en la sede 

21-10-2024 Universidad Santo Tomás (UST) 
Sede Talca  

90 87 Presencial 
en la sede 

09-10-2024 UST Sede Santiago 10° 
semestre 

 

95 95 Presencial 

en la sede 

08-11-2024 UST Sede Puerto Montt 40 40 Presencial 

en la sede 

28-10-2024 UST Sede Concepción 52 52 Presencial 

en la sede 

07-11-2024 UST Sede Temuco 65 65 

 

Virtual  

por  Teams 

05-11-2024 Universidad Católica del Maule 45 45 Presencial 

en la sede 



 

24-10-2024 Universidad Católica de Chile 
Sede Santiago -Campus San 
Joaquín 

115 115 Presencial 

en la sede 

25-10-2024 UST Santiago 6° semestre (2 
secciones) 

68 68 Presencial 

en la sede 

29-10-2024 UST Sede Viña del Mar 77 77 Presencial 

en la sede 

05-11-2024 UST Sede Santiago 6° semestre 
(1 Sección) 

55 55 Presencial 

en la sede 

26-11-2024 Universidad Mayor Sede 
Santiago Campus Huechuraba 

112 112 Presencial 

en la sede 

(*) La diferencia se debe a que en algunos casos se entregan más libros que el número 
de asistentes estudiantes, que son solicitados por los docentes a cargo. 

 

En total, durante el año 2024 se llegó con charlas de difusión del Código de Ética, a un 
total de 1.386 estudiantes de la carrera de Medicina Veterinaria de 9 Universidades en 
15 sedes. 

A las actividades antes indicadas, se deben agregar las siguientes: 

- La difusión del Código de Ética en la Universidad Austral de Chile, a cargo del Dr. 
Enrique Paredes, en su calidad de académico de esa Universidad y ex integrante del 
Tribunal de Ética Nacional, abarcó un total de 120 estudiantes de primer año de la 
carrera de Medicina Veterinaria. 

- Se realizó un total de 13 sesiones de trabajo de difusión Código de Ética en la 
Universidad de Concepción, abarcando a un total de 71 estudiantes y 2 sesiones 
con 42 estudiantes que cursaban la asignatura "Ética Médico Veterinaria” ubicada 
en el décimo semestre de la carrera. Todas fueron realizadas por el Dr. Álvaro Ruiz, 
en su calidad de académico de esa Universidad y ex integrante del Tribunal de Ética 
Nacional. 

- El 6 de junio de 2024 se realizó charla virtual de difusión dirigida a los directores de 
carrera  de Medicina Veterinaria reunidos en una sesión de la Asociación de 
Facultades y Escuelas de Ciencias Veterinarias de Chile (AFEVET). 



 

- Se realizaron reuniones de coordinación con la Dirección de Comunicaciones de 
Colmevet para el desarrollo de acciones conjuntas orientadas a la difusión, tanto 
del trabajo del Tribunal, como del Código de Ética en las Universidades y el apoyo 
para elaboración de cápsulas que sirven de refuerzo en las charlas. 

- Es destacable y se agradece a la Dirección de Comunicaciones por la elaboración 
de 119  Certificados de Asistencia para los estudiantes 5° año de la Universidad de 
Chile que asistieron a las charlas de difusión realizadas en Colmevet. 

- También es destacable que en el año 2024 se sumaron más integrantes del Tribunal 
en la realización de charlas de difusión tanto en Santiago, como en regiones, entre 
los cuales se incluyen: Silvia Baeza, Juan Ignacio Lara, Cristián Videla y Rodrigo 
Allende. 

 

Comentarios y recomendaciones  
 

- Se debe destacar el compromiso de todos y todas los/as integrantes del Tribunal y 
la responsabilidad de los/as instructores en la investigación de los casos asignados. 

- Es necesario que todos los Consejos Regionales nombren sus representantes ante 
el TEN, de acuerdo al número de asociados (Tabla 7). De esta forma se logrará una 
representatividad más equilibrada. Por otra parte, el disponer en el tribunal de una 
mayor cantidad de Instructores, evitará la sobrecarga de trabajo para cada uno de 
ellos. 

- Es recomendable, después de 4 años de actividades no presenciales, genera una 
reunión de trabajo presencial en alguna ciudad, bajo la modalidad de un 
Seminario/Taller. Esta permitiría analizar la gestión realizada por el TEN y generar 
una actualización in situ para procedimientos en la investigación de procesos 
éticos. 

- Fortalecer la difusión a los fallos del TEN con un mecanismo de repositorio en la 
página web de Colmevet de los casos analizados, dando importancia a los artículos 
infringidos y las sanciones impuestas, haciendo abstracción de las identidades de 
los afectados. 

- Es necesario que todos aquellos profesionales que han sido expulsados de 
Colmevet  figuren en la página web del colegio. 

- Se requiere disponer de un presupuesto anual para actividades del TEN, 
especialmente difusión para futuros colegas y en los Colegios Regionales de 
Colmevet  



 

- Se sugiere genera capsulas informativas de los costos valorizados por proceso 
ético, como mecanismo para fomentar la captación de nuevos socios y/o puesta al 
día en cuotas. 

 


